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I N T R o D u e e 1 o N 

Desde tiempos remi::os el ser humano ha tenido la necesidad de vivir

en sociedad, entcndié=~~se por tal, la necesidad que tiene de convivir -

con otras personas, y ::nde ha encontrado la mnyor seguridad en todos los 

aspectos, ha sido y sE:--g la familia, yu que dentro dP ella todos los que

la integran gozan de c~ertos beneficios, como la sana convivencia, la -

trnnqui liad cspi ritual €-te., y donde todos dC>sPrnpcfiamo.s un pnpel impor-

tante, un rol social C·XIJO pareja, como padres, como hijos, como hermanos¡ 

la fnmilin ha cruzado ;·e=· distintos (•staclios, hastn llegar n formarse co

mo la familia que conc·:.E:'.mos hoy en día. 

El m:--jtrirnonio, qt:-2 :;e dc[)ne como la unión lícita que existe entre -

un hombre y una mujer ce~ el fin de Ja procrcilci6n y ayl1<la mutua, es el -

principio de formaci6~ ¿e ln familia. 

El matrimonio de!":.:~o del Derecho Romano, se contraía de diferentes -

modos, pero al fin a.2 cabo era lo mismo, la unión duradera de dos pcrs.2_ 

nas de distinto sexo e~:-~ la intención de ser marido y mujer, se definia -

al mismo como las Justa.5 Nupcias. En la Colonia el matrimonio se llevaba 

a cabo entre personas ::e- la misrn.:1 clase, se prohibía il las autoridades 

contraer matrimonio, y~ :fuesen ellos o sus descendientes, con gente de 

sus distritos. 

También e>n el pres-~:~tc trabajo se> annl iza n la figura jurídica del -

divorcio que surge a :!..::= ;iar del matrimonio, tan antiguo el divorcio como

éste último, el di vare i: una figura muy controvertida. en todos 1 os t iem-



pos, es la disolución del vínculo jurídico que une a dos personas, que -

contrajerón matrimonio válido que los deja en aptitud de contraer matrim.2_ 

nio nuevamente si ese es su deseo; lo importante de ésta figura es dar -

por tcrm.i.nada una situación insoportable entre los cónyuges. 

Posteriormente se analizarán las XVIII causales de divorcio existen

tes en nuestro Código Civil \'igcnte poro el Distrito Fedcrul, en el ---

artículo 267 desprenrli.éndosu de las mismn.s que en lu actuillidad no se ca.!!_ 

templa a la incompatibilidad de carilctorcs de los cónyuges como causal de 

divorcio, y tomando en cuenta el criterio de L.i Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ele la autonomía e independencia de las causales de divorcio

cxistentC'S en nuestra legislación no es posible incluir en ninguna de las 

establccirlns en t:"l prerc>pto legnl inrlicrnlo l1 la c;:rnsnl que se propone, es 

decir que las autoridades competentes no ¡1odr5n decretar el divorcio que 

se h'1 solicitado en una causa que no existe y que por más justa o análoga 

que parezca la misma debe ser motivo de disolución, 

La finalidad del establecimiento de la causa] que se propone, no es 

de ninguna manera facilitar el tramite de divorcio haciéndo más frágil a 

la institución del matri:nonio y si por el contrario es dar la oportuni-

dad al cónyuge que desea su divorcio de que si no se encuentra en ningu

no de los supuestos que marca la ley, funde su demanda en lo que es en -

sí la incompatibiliad de caracteres, que desde mi punto de vist3 se pre

senta muy a menudo dentro de los matrimonios princip3lrncnte entre parejas 

jovenes que 1 as mi srnas no piensen (cuando se tienen problemas de aj us-

te o de incomp3tibiliad de caracteres), que el matrimonio es un castigo-



que tcndran que soportar toda la vida y sí por el contrario que los que -

decidan continuar con la relación jurídica que Jos une en matrimonio, re!!_ 

1 icen su mej ar pa pcl como cónyuges, que ln sociedad necesi tn de buenas fl!_ 

milias sólidas y estables. 

El presente trabajo, repito, no es con la iinalidad de hacer m[is fr,!l 

gil aún la institución del malrimonio, que desde mi punto de vista es muy 

importante para todos, en todos los tlcmpos y clases sociales, y por eso 

las parejas que decidan contraerlo lo hagan seguros de sr ndsmos, deseo-

sinceramente no haber dcfraud<.:1do a nadie, y agradezco de antemano la ateD_ 

ci6n que se sirvan poner los scfiores del Jur~do en ~ste trabajo, y espero 

que el mismo pueda algún día ser útil a la sociedad de nucsros días. 

E.N.E.P. ARAGON. 

FEBRERO DE 1993. 
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CAPITULO I.- F.L MATRIMONIO 

Y SUS GENERALIDADES. 



,\.- AIITECEDENTE.5 l!IS'l'ORICO-JURIDHXJS DEL MATRIMONIO. 

Para empezar con éste punto debcmo~ tener en cuenta lo que es l<J

pareja humana (hombre-mujer), ahora bien tanto el hombre como la mujer, -

tenemos cstruc:turns (fisicas), diferentes bien determinadas por la natJ!_ 

raleza, en el hombre su estructura \'Íril, y enla mujer su estructura fe-

menina, por lo cual existe entre ambos una propia y natural inclinaci6n -

de unirse en matrimonio. 

Al respecto de la pareja humna el c::aestro MANllEL CHAVEZ ASENCIO, -· 

r1os dice que, ~sta constituye el matrimonio, que es Ja base de la familia 

la cual al estudiarla y observar el papel del hombre y la mujer se puc -

den sacar conclusiones sobre el matrimo.'1io y la familia, ya que no c.s -·

igual la familia (es decir en cuanto a sus relaciones internas). en donde 

la mujer no cuenta, que aquella en la que se le aprecia y se le toma en -

cuenta, y en donde dependiendo del rol social del hombre y la mujer nos -

encontramos con ciertas djfcre11clas entre las fami]jas que co11stituyen -

nuestra sociedad de hoy en día. 

~1 principio bfisico de la sociedad se funda en la familia y ésta a 

su vez en el matrimonio, sin embargo antes de llegar a éste corno la inst.i 

tución que conocemos hoy en dja tuvó que pasar por diversas etapas de2_ 



de la aparición del hombre sobre la tierra. 

El ser humano primitivo necesitó cruzar por distintos estadios an

tes de cstablccc>r relaciones que pudiesen interpretarse como familiares, 

es decir, que permitiesen considerar esa unión en el grupo integrado -

por: padre, madre e hijos. 

En su evolución la familia pilsÓ por varios tipos, los cuales se -

enuncian a continuación, como: 

a).- LA FAKILIA POLIANDRICA.- Que es la unión de una mujer con va

rios hombres, que hace idf>ntificablc a la descendencia solo con la linea 

materna (derecho materno), que conlleva el primer órgano social la gin.!::_ 

concracía; que por ser la madre el centro de la organización familiar -

trajó por resultado el matriarcado. 

b).- LA FAKILIA POLIGAfüCA.- Este tipo existe aún en algunos ti-

pos de sociedad actual como son los mormones ylos musulmanes el motivo -

entre algunos pueblos se ha atribuido a la disminución de contingente 

masculino que ocurre por cau.sas como por ejemplo la guerra. 

e).- LA FAMILIA MATRIARCAL.- Esta se do entre los pueblos que aún

se consideran primitivos, tales como los que se localizan en algunas 

méltiplcs islas y nrchjpíeJagos del Sur del Océano Pacífico. 

La orientación de ésta organización se encamina al conslderar el -

principio básico de la autoridad de la madre en la familia. 
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d).- LA ~'AMILIA MONOGAMlCA PATRIARCAL.-'- La cual ·podemos localizar 

en tre fuentes fundamentales: El Antiguo Testamento, La Político de 

Arístoteles y en el Derecho Romano Arcaico, la idea de éste tipo fami 

liar, se establece através del vínculo por medios religiosos. El p¿1dre

al darle vida al hijo le transmitía su propio· éulto. El paterfamil.it,s -

asume la dirección ya no solo en lo religioso sino en todos los dcmri.::: º!. 

dcncs de donde provienen lns carncterísticas de cada familia, en lo in

dividual y que conjuntadas señalan la idea de la sociedad. 

Para concluir con con éste punto se puede decir que la fnmili8 no 

es otra cosa más c¡ue el elemento natural y fundamentul de toda sociedad, 

y ésta tiene derecho a lu protección <le> la sociedu<l y del estado; se coE_ 

templa como el pilar se ln sociedad misma, del llmor que en ella exista -

dependerá el bienestar de toda una nución, ya que si deseamos tener bue

nos gobernantes, debemos procurar buenas familias; y dentro de estas de"

bemos alcanzar müdurez y formarnos un criterio suficiente para que sea-

mas capaces de dna l izar nuestras propias si tuacioncs no solo físicas - -

sino tamhiér. Pconómicu.s, debemos mantener a la familia dentro del fucgo

de un consta;-;tc amor y segur ldad ya que todo ésto nos ayudarii a tener -

una mejor conprensión con todos nuestros semejantes. Pero en determina

do momento si ésto no fuere posible debemos dejarnos rle egoismos y optar 

por unu solución que sen favorable a todos los miembros que integran n -

la misma refiriéndome en éste cnso al divorcio como la úlUma y mfis 

~ficaz de las soluciones. 
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1.- ¡¡ O M A. 

En la 6poca romana la doctrina la doctrina distingu~ -

dos formas de uniones duraderas y monogúmicas de un hombre con una mujer 

con el objeto rle procrear hijos que fuerón: 

R).·- t!~\S JUS'fAS NUPCIAS.- que fuerón definidas como la conviven

cia duradera de dos personas de distinto .se:xo (ciudadanos romanos), con

la clara intención de ser marido y mujer, pero además con la fiualidnd -

de procrear hijos. 

Por otra parte ~todcstino scflalaba que las nupcias son L:l unión -

del varón 'j la hembra en consorcio de toda la vida, comunicnción del de

recho divíno y del hum.ano (nuptiue sunLo conjunctio maris (>t fcminae el 

conserum omnis vitae et humani juris comunícatio). 

Para Ulpiano las nupcias eran la unión del hombre y la mujer con

el propósito de vivir en comunidad indisoluble (viri et mulieris conjun.s_ 

tio indí viduam consuetudinem vi tac contincns). 

Al respecto Justini<:rno en su obra Lus Instituciones de Justinlano 

Manif está: 

Contraen entre sí justas nupcins los ciudadanos romanos cuando se 

unen según los preceptos de las leyes, los varones púbc..•ros las hembras -

núblics, ya sean padres de familia, ya las hijas de familia que en éstc

ültirno caso obtengan el ceon~·H•ntimlento de sus padres b<Jjo cuyu potestad 

se hayan. 



Debemos tomar en cuenta que el matrimonio romano, no exigía para -

su celebración formalidad jurídico alguna ni tampoco la intervención de 

autoridad alguna llámese civil o religiosa. 

La otra forma de unión entre hombre y mujer en la época romana 7 -

fnt?; 

b) .- EL CONCUJJINA'l'O.- Esta forma de unión dcbici sin duda su [r,,-

cucncia a las d·isposicioncs que prohibían el matrimonio entre los inge

nuos y los libertinos¡ se tomaba por concubina, aquélla con r¡uicn el ma 

trimonio estaba vedado. Fué bajo el ImpPrio de Augusto cuando el concu

binato ohtuvó su sanción legal, <iparecienrlo como un matrimonio inferior 

(inac qualc conubium) 1 pero sin nadu deshonroso y que s0 distingue de -

lns justne nuptiae solo por la intervención de las partes y por un efec

to menos digno en su vivacidad y menos respetuoso para 1.1 mujer. 

Ahora bién y pasando al estudio del matrimonio en la época romana

después de habc!r visto que existian formas de unirse los ciudadanos rom!!. 

nos sin que fuera en matrimonio con el solo fin de procrear hijos, éste

(el matrimonio); no existían ni solemnidades de forma ni la intervención 

de autoridad alguna como ya lo dije, sea ésta civil o religiosa; la ley

misma no ofrece un modo regular de constatarlo cuando dos personas hacen 

vi.da r.:i.arital, es una cuestión muy delicada saber si su unión constituye

un matrimonio o se tratn de un concubinato. Pero en sí dentro de ésta -

época si podemos decir que existían dos formas para contraer matrimonio

que fuerón: 
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a).- MATRIMONIO CUN f1A¡¡U. - Esto· clase de matrimonio en el cual la mujer 

ingresaba a la familia del marido cm calidad de hija de éste o de quien

ejercicra la potestas en la familia del marido¡ quien al morir, podía la 

esposa heredarlo¡ en relación a los bienes a Jos biens que la mujer lle

vara al matrimonio estos eran odquiridos por el marid9 por otra parte el 

matrimonio de esta naturaleza se constituía por: 

1.- El. USUS.- Que era la (arma m5.s antigua de adquirir la manus S.,2. 

bre la mujer y ésta se conUguraba convi\'icndo ininterrumpidamente el mi! 

rido con la mujer durante un año. 

2.- COFARREATIO.- Esta manera era usada exclusivamente por los pa

tricios; y consistL1 en una ceremonia de ca rúe ter re] igioso que acompañ-ª. 

ha al matrimonio, que se celPbraba ante (!] ponlificc máximo o succrdote-

de Júpiter 

mutuamente 

diez testigos, los rccien casados se hrlcían declaraciones -

le ofrendaban un pan de trigo a Júpiter, dcspúcs cuando se 

permitió clm <..1trirnonio entre pntricios y plcbr-yos (Ley Ci:inuleia), ésta -

forma de contraerlo cayó en desuso. 

3.- COmPTIO.- Consistía en una venta ficticia de la mujer al marl_ 

do con la asistencia de su patcrfamilü1s y el paterfamilié.IS de la domus

o la que ingresaba o bi5n de su tulor si era sui juris. 

Tiempo después éste matrimonio fué sustituido por el que se llamó: 

b) .- SINE MANUS.- Dentro del cual la mujer en relación a los bie-

nes que le pertenecían conscrvabn todo su patrimonio (a diferencia del -

matrimonio celebrado cun manu), y el marido no tenía derecho alguno so--



brc el, en Cste regimen matrimonial la mujer no ingresaba a la familia -

del marido, sino que continuaba bajo la potestad paterna, al respecto se 

puede notar que de una u otra forma la mujer no tenía independencia d~ -

ninguna clase ya que en el primero de los caso.s (matrimonio cun manu), -

tenía que estnr sujeta n la voluntad de• su cónyuge o de Ja familia de é~ 

te, en eJ. scgt1ndo de los casos 110 estaba sujeta u líl voluntad del nwr.!_ 

do, pero sin embargo .seguía tomando dcsicioncs el padre de la misma. 

Por otra ¡mrte tmnhién se previno de alguna forrn<.J el hecho que la 

mujer que contraía nupcü1s nportarn o ayucinra en alguna manera al nuclco 

familiar cr~andose de ésta forma la "dote mntrimonial", en donde los pa

dres o parientes de la misma aportaban ciertos bienes para solventar las 

necesidades de su nueva familia; respecto .J éstos bienes existían tres -

clases que eran: 

19 .- Los que pertenecían exclusivumente al marido, 

2º .- Otros que pertenecían a la mujer que era la que los adminis-

traba, 

3ti. - Los que no pertenecían ni a uno ni a otro de los cónyuges sJ.. 

no a la fillililia p.::i.ra solventar los gastos de ésta y que administraba cl

marido. 

EFECTOS DEL MATRIMONIO EN EL DERECHO ROMANO. -

En el Dcrcclio Romano el matrimonio producía importantes consecue_!! 

el.as de tipo legal (jurídico), respecto n los cónyuges y a los hijos los

cuales fuerón: 



l. - CON RESPECTO A LOS COUNYUGES. -

a).- Los cónyuges adquieren el título de vir y de uxor participnE_ 

do la mujer de la condición social del marido, sin embargo las condicio

nes de plebeya y de manumitida no se borran por clmatrimonio c;on un pa-

tricio o con un ingenuo aún cuancto éstas uniones fucrón permitidas. 

b) .- Lós cÓl1yugcs se deben fidclid<Jd y sin embargo el Derecho Ro

mano castigó de forma más severa la infidelidad de la esposa que la del

marido; conietiendo en éste sentido la mujer adúltera un debto sanciona

do con pena de muerte. Posteriormente Justiniano disminuyó dicha pena. 

e).- En cuanto a los bienes de la esposa se debe distinguir el C2_ 

so del matrimonio cun man u, en el que el marido se convierte en propict2_ 

rio de los bienes de la mujer, como ya se había dicho, y el matrimonio -

sine man u en el que cada esposo conserva su patrimonio. 

d) .- Los cónyuges se deben mutuamente alimentos, éstos se dcter_ 

minan de acuerdo a las posibilidades del que los debe dar y las necc>sid!!_ 

des del que los pide. 

e).- Los cónyuges no pueden hacerse mutuamente donaciones si arg.!! 

mentan que semejantes donaciones habían ocasionado un espíritu de inte-

res en las relaciones conyugales, en perjuicio del cónyuge rn5~ generoso, 

por lo que eran necesidades nulas. 

f).- La esposa tenía prohibido ser fiadora de su marido. 

g) .- En materia Civtl la condena impuesta en un principio al mar_! 

do con respecto a la mujer y a partir del Derocho Justiniano, a la mujer 
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respecto de su marido, estaba limitada por el beneficio de competencia -

por el cual el deudor tiene derecho a no ser condenado a pagar sino en -

medida de sus posibilidades. 

H) .- El cónyuge no podía ejercer contra el otro una acción que -

trajera como consecuencia una pena infamante y scprohibc ejercer la 

acción de robo~ 

i) .- La viuda que no posee bienes tiene algunos derechos en rela

ción n In sucesión del murldo .si éste mucre intestado. 

j).- La posibilidad del mnrido de ejercer contra quiPn rctuvicsc

indcbidamcnte a la mujer (e] interdicLum de uxore cxhibenda et ducanda), 

aunque se trataru dc.>l propio patcrfumili_as. 

k) .- El marido debía dar protección a la esposa y representarla -

en la administración de justicia. 

2. - CON RESPECTO A LOS HIJOS. -

a).- Son considerados lcgitimos o liberi justice, clmatrimonio se 

declara mulo los hijos se conideraban cspurius. 

b).- Siguen la filiación paterna. 

e).- Estan sometidos a la potestad de su padre, si éste es sui J.!! 

ris, o del abuelo si el padre es alieni juris, 

d).- Tienen derecho al nombre, condición social y domicilio del -

padre. 

e).- Forman parte de la familia civil del pndre o titulo de agna

dos, serán también agnildos de su madre si un matrjmonio fué cun manu, de 
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lo contrario solo serán sus cognados. 

f) .- Son heredes sui jurís o sea descendientes legítimos y pueden 

suceder al pater por la ley, a través de la sucesión legítima o ab intes

ta to en caso de que estuvieran bajo la patria potestad en el momento del 

fallecimiento del padre. 

g) .- La obligación recíproco de alimentos así como el deber de -

respetar y obedecer a sus padres. 

Para concluir con éste punto se puede decir que en la antigua so

ciedad romana el hecho de que dos personas contrajeran matrimonio no se

debía solamente al deseo de la procreación y ayuda mutua etcétera, sino

cn muchas ocasiones el fondo de éste deseo (desde mi punto de vista), -

era más bien de intercs políUco y religioso que hucían necesaria la co.!!. 

tinuación de cada familia, de aquí la consideración que se le tuviera a

la mujer en la casa del m3rido y en la ciudad 1 ésto es, que si la mujer -

se casaba con un hombre que gozara de un buen nivel (estrato social), r~ 

ligioso y político (lo que hoy en día es una buena posición económica y

social), ésta disfrutaba de esos beneficios tanto en la casa del marido 

como en la ciudad, yo que por el solo hecho de haber contraído matrimo-

nio la mujer participaba, repito, en el rango social de su cónyuge de -

los honores de que éste estaba investido y de su culto privado. 

Ahora bien se puede Jl.ecir que csi la mayoría de los estudiosos 

del Derecho coinciden en definir al matrimonio rom.:1110 como la cohabita-

ción o unión del hombre y de la mujer con la intención de ser marido y -
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mujer o sen de procrear y educar hijos. Asimismo significaba una si tua-

ción jurídica que se fundaba en la convivnecia de los cónyuges intc>nción 

marital, adeo.ás el matrimonio en roma siempre fuC severamente monogámico 

éste en cuanto a su ce] cbración como ya se manifestó no tenía necesidad

dc ninguna forml.l jurídica (para los mismos romanos}¡ aunque si fué natu

ral que .gcompañascn a éste importm1te nconteclmit!nto fiestus y cercmo --

nias que variarán 

costumbres. 

se transformarón con el transcurrir del tiempo y las 
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2.- MEXICO EN LA COLONIA. 

De la legisüición de Indias podemos hoy en día aprender muchas co -

sas, acerca de la prudencia y ecuanimidad del legislador a] dictarlas no -

menos admirable es el deseo de hncer llegar los beneficios de esa legisla

ción tan justa hasta los más remotos ha!Ji lantes del vasto Imperio Espiltiol. 

En materia de matrimonio, J.ns Leyes de Indias tienen toda la sabidu

ría de la casulstica que va creando lus normas de la vida, y clict.1 disposi 

ciones en problemas concretos. 

En las Leyes de Indias no existen rastros de cuartcadurns o desque

brajas en relación con las obligacior1es naturales del matrimonio, Jos cón

yuges debían vivir juntos, el matrimonio sólo terminaba por la muerte de·

los esposos; la fumilia se ba.saba en aquel entonces como hoy en día, en un 

r.iatrimonio monogámico en donde los cónyuges se debían fidelidad y asiste!!_ 

cia de por vida. 

Por otra parte ~n las Leyes de Imfjas no se encuentran rastros de -

de indisolubilidad del matrimonio por la fidelidad que los cónyuges se d.,g_ 

bían entre si, en cambio dentro dr dirhns leyes (de Indias). 8i existían -

muchas sobre Jn oblig;1c)ón de lo~; espo.sus de vivir juntos y de no poder CE_ 

sarse nuevamente sino cuando hubieran dcmoslrado plenamente la muerte del

cónyuge (ya que tal como se manifcst~ en lineas anteriores el matrimonio -

en Ja Colonia sólo se disolviu por lu muerte). 
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Las Leyes de Indias (que rigierón en la Colonia), no eran presencio 

de ninguna manera de la legislación eclesi5stica, ya que las mismas eran 

una legislación dada por el rey de Espafia para sus dominios en América; el 

rey legislaba sobre cuestiones matrimoninlcs porque todas el las tenían un 

interes público del que nadie dudaba "La solidez del Jíli:!trioonio, la tran--

quilidad de las familias es muy impor~antc para e] buen gobierno de cua..!. 

quier sociedad y el rey, al urgir de sus .sf!bditos <Jmeric.rnos el cump] imie.!!_ 

to de sus obligaciones conyugales cstii dictando normns que tienen el bicn

común, no al sólo cumplimiento de un precepto moral 111 

El bien comun al que nludía el rey acerca del maLromonio, en las 

Leyes de Indias, pedía que los casados vivieran juntos y por tal razón 

hac]a volver a España al que liabía venido .1 las Indlas sin su mujer¡ por -

otra parte el rnnl público crn por ejemplo lu bigamia y por ello exigía - -· 

pruebas indubitables de la muerte del c6nyuge a11tes ele permitir las segun-

das nupcias. 

Asimismo dentro de la.s ya citadas Leyes de Indias, se hablaba de ---· 

aqu5llas. que te11dfan a prohibir que el vlr1culo matrimonial se usase para 

otros fines que lo.s propiamH1le é~Lablecidos por su naturaleza¡ por ejem--

plo la Ley LXXXII de Titulo XVI, Libro II, prohibia a los funcionarios de-

Indias contraer matrimonio con habitantes de su distrito cxtcndiendosc al 

igual tal prohibición c. sus descendientes (hijos o hijas), la citada ley-

I.- Pacheco Escobcdo, Alberto.- Recopilación de las leyes de los Reinos de 
Indias, Estudios Historico-Jurídicos, Francisco de Icazn Dufour, Coedición' 
Escuela Libre de Derecho, Editorial ~ligue! Angel Porrúa, Mé:dco 1987 Pág 517 
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eslablecía en lo conducente "porque conviene a la buena administración de 

nuestra justicia., .que esten libres de parientes y deudos en aquellas Pª!.. 

tes, para que sin nfición hagan y ejerzan lo que es a su cargo y despa--· 

chen y determinen con toda entereza los negocios que conocieren ••• prohibA 

mas y defendemos que sin nuestra licencia particular, .. los Vin:cyr:s, Pre-

sidentcs, Oidores, Alcaldes del Crimen y Fiscales de nuestn1s audiencias-

de las Indias se puedan casar, ni casen en sus distritos y lo mismo prohi 

bimos a sus hijos e hijas, durante el tiP.mpo que los padres nos sirven en 

dichos cargos. 112 

De lo nntcrior SP- desprende lo que el Jcgjsl.Jdor pn:Lcndi.n era que 

las autoridades estuvieran libres de pilricntcs, para que impartieran jus-

tlcin y gobernaré.JO sin presiones o compromisos de familia, es decir, que 

a todos los súbcU tos los trataran igual y no hubiese prcfcrenciu.s de nin-

guna especie. 

Ahora bien, como no se podía ir en contra de las leyes de la natu-

raleza, y el legislador al darse cuenta del reto a que se enfrentaba no -

podía coartar la libertad natural del hombre de unirse en matrimonio con-

quien quisiera y éste va directamente al problema, y el matrimonio que se 

hubiera contra ido bajo la prohibición de la Ll"'Y LXXXJI, no era nulo, y C.2_ 

mo lo que ]p interesaba a la ley era tener autorJdadcs libres de parien-

tes, y deudos en las Indias, impone como sanción (n los infractores de di 

2.- Pacheco Escobedo, ALberto.- Obra cltada. Pág. 518. 
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cha ley), que queden vocias sus plazas para proveerlas en -otras persoñas;

cl matrimonio contraido es válido pero se logra el propósito del rey de t~ 

ner funcionarios sin parientes. 

L.'1 cesación del cargo era inmediata y su sanción era ejecutada sin-

demora ya que en 1608 (a travez de la Ley LXXXVI), se ordena a _los Oficia

les de la Renl Hacienda que desde el día que les co11stnre que alguno de --

los oidores y dcmZí.s ministros hubieren concertado casarse en sus distritos 

no les p.3gucn ni ncudan con el salario de su plaza (como reprimc.•nda); y es 

que 1os caso~ podían prcscnliirse con mayor frecuencia cada vez y conducían 

sin duda a un favoritismo r~uniliar 1o que iba en contra de la justicia y -

buen gobic>rno. 

Paro las Leyes de Indias la protección al matrimonio era una cons--

tante en donde se dictarán disposiciones prudentes que exigían a los casa-

dos el cumplimiento de sus obligaciones, ya que los gobernantes apremiaban 

y vigilaban que c.sas obligaciones se cumplieran; en éstas disposiciones 

claramente se observaba el convcncimienLo del claro intcrcs públ i.co que t~ 

nía el matrimonio. 

,,El rey exige que los casados cumplan con sus obligaciones, no por-

motivos religiosos o morales eso no es su competencia, sino por razones de 

orden público y bi.cn comfin: la población de las lndiu~ debe estar compues-

ta por familias estables, legítimamente constituidas, y no deben convertir 

se en refugio de adúlteros o bígamos, ni la emigración n América en oca--

ción para abnndonar a la fami] ia en la peninsula: en consecuencia en 

lns colonias llmcricanas, los casados sin cónyuge sonpersonas indcsenbles 113 
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Asimismo todo casado que viajara a las Indias debía hacerlo en com

pañia de su cónyuge de lo contrario quedaba prohibido a los casados despo

sados embarcarse y pasar por las Indias si no llevaban consigo a sus muje

res aunque se tratara de Virreyes, Oidores, Gobernadores etcétera; ya que

la obligación(según las leyes de Indias), de convivir los esposos no eru -

sólo un acto de justicia de que por ejemplo el derecho que> tC"nía la mujer

ª que el marido le cumpliera lo que prorneLió al contraer libremente matri

monio con éste, sino que significLJba (y significa hoy en día), un acto dc

justicia para con los hijos los cuales no debían .ser desprovistos por el -

padre por sus posibles nvcntt1rns indin11ns l1crhas en sol.itnrio; por Pndc no 

era sl1ficientc con que el padre y cónyugc> respectivamente de Jos abandona

dos les proveyera de d incro, ya que 1o que el legislador buscaba era mantE_ 

ner la convivencia familiar, que era la. única form<J de cumplir con los co~ 

promisos dc>l matrimonio y educación correcta de los hijos, las Leyes de 

Indias, sabían q uc Jos hijo~ rn..í.s que comer, dormir o vestir necesitaban la 

presencia de un padre, yn que tantopara ellos como para la sociedad, lo 

más necesario era un hogar con pndre y madre aunque pobres, que un padre

auscnte, que creía cumplir con sus obligaciones de cónyuge y padre envian

do dinero, nl rP~prcto la Ley de Felipe TI, Ley VIII, decía. que lo que es

tá advertido y m<lndado sobre los c.:isados es que vuelvan a h<..1cer vid<..1 milri

dablc con sus mujeres es a causa de remediar el daflo que las mismas padc-

cían en nusencin de sus maridos y obviar otros inconvenientes; por otra--

J.- Pacheo Escobedo, Alberto.- Obra citada. Pág. 519. 
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parte en el año 1544 Carlos V, dió una disposición que consistía en ordc-

nar a los casados en Espnña que vol vieran Lil Indo de sus mujeres cuando -

éstos se encontraban en América, dicha disposición respetó las jurisdic-

cioncs eclesiástica y civil ya que sólo ordenaba y mandaba a los Virrc--

yes, Presidentes, Oidores, Alcaldes del Crimen etcétera que cuando se en-

teraren de los españoles casí'ldos que tuvieran a sus mujeres en Espuña lo 

avisaren a l.is autoridades civiles qui enes si.n remisión, tolc>rancio, pro-

rrogación o dispensación de té.rm:i no les deblan hacer embarcar en la prim_g_ 

ra ocasión y llegar a.1 Reino Español n hacer \•ida marida ble con sus cspo-

sas. 

"Tanto inlercs había por parte del rey en desterrar de las Indias-

a los casados que no vivían con su mujer, y volver a reunirlos con ésta,-

que ordenó que en las audiencias de Lima y México nombren los Virreyes un 

Oidor o Alcalde, que con especial comisión averigüen que españoles resi-

den en sus distritos casados o desposados y los hagan enviar sin dilación 

y en las demás audiencias pretoriales y subordinadas nombren los preside.!!. 

tes un oidor, persona de mucha satisfacción y diligencia, qu~ tenga a su

cargo lo susodicho".
4 

4.- Pacheco Escobedo, Alberto.- Obra citada. Pág. 522. 
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En lo época de la colonia lo que el legislador quiso siempre fué -

proteger a la familia el matrimonio; lns Leyes de Indias siempre en ten-

dierón que la felicidnd de las personas y de> los pueblos debería basarse

corno piedra fundamental en el matrimonio y sus familias solidH_mcnte cons

truidas. 
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B).- CONCEPTO JURIDICO DE MATRIMONIO. 

11
Cuando hacemos referencia a la familia relacionamos a ésta de inm.!l 

diato con el matrimonio. Este a su vez tiene que seguir, históricamente-

hablando una 1::ieric de pasos hasta llegar a la forma actual de ~ontracrlo. 

El matrimonio por grupos por rapto y por comprn en donde no existe el cl_g_ 

mento intencional, de realizarlo como un acto volitivo sede ante la cxpr~ 

sión de voluntad manifestuda en el Derecho Romano, para quienes, era slm-

plcmentc un hecho jurídico: una rcladón social productora de consecuen--

cias jurídicas era convivencia de un hombre con una mujer, animada por la 

afectio mari talis. La que VC'n<lrín a ser la voluntad continua de los eón-

yugcs de estar unidos en matrimonio; ln convivencia consti tui ria la base

mntcrial y visible <le In uniGn'1
•
5 

La pareja humana que se forma de la unión de un hombre y uno. mujer 

dan cabida a la etapa que es considerada como prcnupcial; dicha re lución 

sin precisar razonamientos fuera del contexto humanista da lugar n una s_g_ 

rie de complementos que permiten al género humano una evolución constan-

te; durante la prehistoria se estima que dificilrncntc pueden señalarse en 

la relación aludida clc::ie.ptos que vayan miís allá de la mera necesidad de 

procreación. Por otra parte la influencia que tiene la familia (abuelos, 

padres etc), bien por razones de considerar la unión de la pareja, en ma-

5.- Rbjina Vi llegas, Rafael.- Derecho Civil Mexicano. Derecho de Familia
Editorial Porriio, S.A.- 1980. Pág. 202. 
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trimonio, a nivel popular, como una forma de establecer fuerza laboral;-

º bien coco se consideró entre la aristocracia al matrimonio 1 como un mE_ 

dio de fusion:ir i1tereses económicos o tambien políticos, tuvó vigencia -

durante muchos siglos, considerando que hasta bien entrado el presente si 

glo sin descartar que aún existan casos a los que se les pueda considerar 

torno una excepción a dicha regla. En la actualirlad se dá como presupues

to la existencia de libertad para seleccionar a la pareja con la que se -

quiera contraer matrimonio (es decir que en la actualidad es muy difici.1-

que exista todavin lo influcncif1 de la familia, llámense padres, nbuclos, 

tíos etcétera, para que la pareja se una en matrimonio), sin embargo, es 

menester aclarar que dicha libertad no consiste en una simple elección 

unilateral sino que para elegir a la pareja con quien se pretende con --

traer matrimonio, primero habrá que enamorarla, algunos sociológos seña-

lan que el amor romant.ico es una idea considerada como posiblemente 11 muy 

peligrosa"; lo anterior tomando en cuenta que esto ocurre precisamente d_!! 

rante la juventud de la pareja, en que aún no se distingue entre un e~ 

tado de soledad de angustia quP pu<~de ser el motivo de una elección 

cquivocac!a y el de una actitud emocionalmente madura que pennita compren

der lo QllC significa la responsabilidad del matrimonio. 

Ahora !1iPn ¡1Rra pod~r <lPfinir ~1 matrimonio PS npcesArio cnnocer -

de donde proviene su significado¡ yu que dicha institución es fundamental 

tanto en la religión, en la vida en todos sus aspectos y en el Derecho,-

institución ésta Lrn antigua como el hombre r.üsmo, pues la unión sagrada

º natural de pareja humana surge en todos los estudios que investigan el 

origen de la vida de la humanidad establecida como principio en_ todas -
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las carencias que observan la diversidad sexual que se complementa en el 

matrimonio, que como ya lo he dich~_ es ·la- baSC .~e la familia, siendo ésta 

además de la base de la sociedad, es -.~a.··c1~~e-. de la perpetuidad de ln e§_ 

pecie humana. 

La palabra matrimonio_deriva de la voz. latina matrimonium, que si~ 

nifica carga de la madre, siendo ésta uno de los pilares de 13 familia, 

por otra parte el otro pilar de la familia es el patrimonio (fundnmcntal

cn los derechos reales económicos), el cual exprcsn ln carga del padre 

(patris numium); así bien ambos conceptos llevan implícitos el sentido 

tradicional de ln.s cargas de la familia (el padre y ln mndre), ya que por 

su parte el pndre tiene ln obligación de proveer el sustento de la fami-

lia, y la n1adre por su parte lleva consigo el peso de la maternidad, el 

cuidado y a crianza de los hijos, además de la orgn11izaci6n del hogar.

repito todo ésto en un sentido tradicional. 

JOAQUIN ESCRICHE, inspirado en las Siete Partidas nos dice l"cspecto 

al matrimonio que es la sociedad legítima del hombre y de la mujer, que -

se unen con vínculo indisoluble paraperpetuar su especie, nyudarse a lle

var el peso de la vida y participar de una misma suerte~ 

Ln Profesora SARA MONTERO DUHALT, a éste respecto manifiesta: m.:itri 

monio, form3 1C'gi11 de constit1ición de ln familia n través del vínculo ju-

ridico establecido entre dos personas de distir1to sexo, qur eren entre --

entre ellas una cominudnd de vida total y perru;1nente con derechos y obli

gaciones reci:procns determinadas por ln propia ley. 
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Para el Profesor MANUEL F. CllAVEZ ASENCIO, matrimonio significa: A.s_ 

to jurídico conyugal en el que interviene además, la voluntad del Juez 

del Registro Civil, para construir el vínculo conyugal, el que se traduce 

en el matrimonio-estado como comunidad intima y permanente de vida, de un 

hombre y una mujer en orrlen de amor conyugal, la promoción humana de am-

bos y la procreación responsable. 

El Profesor RAFAEL DE PINA, dice: matrimonio puede ser considerado

dcsdc el punto de \·ista re] igioso desde el punto de vista meramente ci_ 

vil. Desde el punto de vista de la Iglesia Cñtolica, es un sacramento; -

de acuerdo con una concepción civil el matrimoni.o es una realidad del mu!l 

do jurídico que, en términos generales, puede definirse como un acto bi

Lltcral solemne, en virtud del cunl se producC' entre dos personas de di.§. 

tinto sexo una cor.rnnidnd destinada nl cumplimiPnto de los fines esponta-

ncamcnte derivados de la naturaleza humana y de 1.3 situ.::ició.1 voluntaria-

mente aceptada por los contrayentes. La palabra matrirnouio designa t::irn-

bien la comunidad formada por el marido y la mujer. 

MODESTINO, definió al m<ltrimonio (romano), como conjunctio rnaris -

et fcminne, consortium omnis vitae, Divine é.!tquc lllorn:rni Juris comunicatio 

(unión de marido y mujer consorcio para tod<J In vida comunicnción del D.E._ 

rccho Humano y del Divino). 

La Profesora PATRICIA BEGNE, define al matrimonio como un acto jurf 

dico, solemne, en virtud del cual un hombre y una mujer se unen, con la -

finalidad de crear una comunidad de vida armónicn 1 firme y cstnble. 

Para Pl Profesor ANTONIO DE IBARROLA, el mntrimonio es la base fu.!!. 
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damcntal de la familia el centro de la misma, y las demás instituciones -

que integráO· el _.del-e-ChO de familia no son más que consecuencias o complc-

mentes de aquel. Por ésta razón el matrimonio es un instituto jurídico,-

el fundamento de la sociedad civil, completa comunidad de vida de un hom-

bre y una mujer, reconocida, amparada y regulada por el derecho. 

El Doctor SANTIAGO MARTINEZ SAEZ define al matrimonio como una sE_ 

cicdad que se origina por la unión maritaJ de un hombre y una mujer, con-

traída entre personas legítimas con ánimo de mantener una íntima costum--

bre de vida permanente y monógama. 

El Profesor EFRAIN MOTO SALAZAR, nos define al matrimonio como un-

contrato .solemne por· el que se unen dos personus de sexo diferente con la 

doble finalidad de procrear una familia ayudarse a soportar las cargas-

de la vida. 

Desde mi punto de visto el matrimonio es simplemente la conjución-

de dos personas de distinto sexo (hombre-mujer), con la finalidad de unir 

sus vidas y sus destinos, mediante la celebración de un acto jurídico so-

lemne. 

"El matrtmonio moderno debe darse en condiciones de igualdad, don-

de ambos cónyuges colaboren en todos los nspcctos de la vida en común y -

sea fuente pcrmanentC> de .snti.sfnccioncs". 6 

6.- Begné, Patricia.- La Mujer en México. Su Situación Legal.- Editorial
Trillas. México 1990. Pág. 17. 
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Todo hombre después de la pubertad su meta mús importante casi sie.!!!_ 

pre es el matrimonio, cuyo fin es la procre<Jción de los hijos a quienes -

tendran la obligación de educar en un futuro, ya que estos los hijos no 

nacen educados, y lo más conveniente y natural es que scnn los padres que 

les trajcrón al mundo los que se deban encargar de llevar a cabo su educQ_ 

ción; y para hacer válldo éste fin la madre naturaleza tun sabia, ha pr_Q, 

visto a los progenitores de un afecto tanto paterno como m11terno, éstos--

(los progeniLores), scrún los encargados de crear el ambiente m<:is adecua-

do para lu sana y correcta educación de la prole. 

Los fines del matrimonio se clasifican en fines primarios y fines -

secunsarios 1 los primeros se conocen tambien como principnlcs y son aque-

llos la procreación y educación de la prole, que como ya se ha manifesta-

do es tarea de los cónyuges. 

"El hombre debe ser educado¡ no es como los animales que se manejan 

por solos instintos y que pueden subsistir y realizar plenamente su natu-

ra1cz...i an.imal si11 necesidad de ninguna educación. No nsi el hombre que 

precisamente por ser una naturaleza de carácter cspirutual encarnada en 

una mete ria, necesita de esa educación para poder realizar todas las posJ:. 

bilidadcs de su propia naturaleza humana".
7 
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Así bien los fines primarios del matrimonio no son otra cosa más 

que la procreación de la prole y la· ~ducación de, la misma, que como ya lo 

he manifestado es tarea unicamcntc de los cónyuges como pareja. 

Por otra parte tenemos los ·fines·· SecundariOs que son entre otros la 

nyuda mutua que deben prestarse los cónyuges entre sí, la fidelidad, el -

remedio de los pasiones sexuales. 

"Los esposos deben respetarse, ayUOarSe· y actuar en interes de la--

familia. Estan obligados a vivir ·juntos;- ·gU8t-Clarse fidelidad y socorrer-

se mutuamente. 

Ya que los cónyuges tienen iguales derechos y obligaciones, no exi.!! 

ten obligaciones específicas para ninguno de los esposos, y el reparto de 

laS tareas domésticas se hará de común acuerdo". 8 

La fidelidad "significa J3 fidelidad, la L•xclusividad sexual de los 

cónyuges entre sí y la violación a la misma implica un ataque a la leal--

tad, que puede herir muy gravemente los sentimientos del cónyuge ofendido, 

hasta el grado de terminar con la r·elación conyugal. El deber de la fid~ 

lidad está ímplicito dentro de la regulación del mutrimonio 11
• 
9 

7.- Pacheco Escobedo, Alberto.- Obra citada. Pág. 67. 

8.- Bcgné. Patricia.- Obra citada Pág. 19. 

9.- Montero Duhalt, Sara.- Derecho de Familia.- Editorüil Porrúa. México 

1985. Piig. 143. 
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En cuanto a la ayuda mutua qué es el fin de ~ayor trasce'ndenc~a del 

matrimonio, la cual impl_~C~ una serie de conductas pe~manentes_ y ·~·ariad_as 

de la solidaridad que debe .·exist.i~·:~ntie .los«:asados desde el punto de 

vista económico. 

ºLa ayuda- mutua entre consortes debe _manifestarse no soiamente en -

el terreno económico sini tambien, de manera preeminente, en el terreno-

moral y afectivo. Más estos aspectos escapon a la legislación. No puede 

ordenarse ni exigirse coercitivamente que los esposos se amen, se respe -

ten, sean leales, indulgentes, corteses, amnbles entre si. Y esas son -

precisamente los conductas que implican en esencia el estado de casados"
1º 

Concluyendo con éste puntos decimos que cuando dos personas deciden 

contraer matrimonio deben antes que nuda tener en ClJcntn el nlcnnce y mn_s. 

nitud que esto significará en sus vidas, que ambos deben tratar de cum --

plir cnbalmentc con toda la serie de obl igacioucs y ejercer los derechos-

que la ley les concede; y una vez que hnn tomado en cuenta todo ésto y e~ 

tan de acuerdo en llevarlo lo mejor posible y hacer cada quie11 su papel -

de esposo-esposa, seguramente no tendrnn problemas futuros, pero sí el m~ 

trimonio se contn1jo unicamente como una snlída a algún problema o escape 

emocional seguramente la nnvc conyugal se vcndra a pique tarde o tcmpra--

no. 

10.- Montero Duhalt, Sara.- Obra citada. Pág. 143. 
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El matrimonio como institución jurídica, produce derechos y obliga

ciones en favor y as.argo de los cónyuges. Así los esposos deberán vivir 

juntos en el hogar conyugal, quedundo facultados los tribunales para exi

mir de éstri obligacion a alguno de ellos, cuando e] otro trasladare su d.Q 

micilio a país extranjero o cuando se establezca en un lugar insalubre¡ 

en lo que toca al débito conyugal la pareja de común acuerdo, decidirá -

sobre el número y espaciamiento de los hijos que deseen tener. 



CAPITULO II. - EL DIVOl1CIO Y 

SUS GENERALIDADES. 



B. - ANTECEDENTES HISTORICO-JURIDICOS 

DEL DIVORCIO. 
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Para poder adentrarnos un poco en éste capitulo empezaré por hacer-

un breve bosquejo histórico de lo que ha sido el ~i vorcio, figura tan ª.!!. 

tigua como el hombre mismo, y que surge a la p·ar de la institución del m!!_ 

trirnonio y del cualrse ha dicho, en favor d<: ést_e, en primer término, 

que es una sanción para el culp8b1e,- ~- bÍe~ -~-~- .-r~~edio para terminnr con-

una situación insostenible de un matrimonio que no puede continuar exis-

tiendo. 

Cabe destacar que cuando dos personas de distinto sexo deciden con-

traer miltrimonio, siempre, o casi siempre basan su desició11 en distintos-

factores como son: amor, atracción sexual o afectiva y en algunos casos--

por conveniencia (económica por lo regular); y el objetivo de reunir es--

tos requisitos, es el hecho de que ambas partes tienen esperanzas de que-

se haran felices rcciprocmncnte, cosa que algunos logran, y alcanzan una 

dicha plena, su vid<l en común ('S feliz durante un largo tiempo o quizas--

toda su vida, sin embargo, por otro lado, existen parejas que por un sin-

fin de causas, tan variadas como los seres humanos m.ismos, no logran el -

objetivo que se propusierón al contraer matrimonio, es decir, fracasan 

en su lucha por ese objetivo y su panorama de felicidad se va ensomhre --

ciendo paulatinamente al ocurrir ésto, los cónyuges que alguna vez compa.r 

tierón tan felizmente el mismo hogar empiezan a \'Crse finalmente como en 

realidad son, es decir, sacan a relucir su \'crdac!cra personalidad, sus i.!!. 
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seguridades, su mal genio, sus traumas, etcétera, más alguna virtud tic -

nen, pero cuando esa afectividad, ese cariño, amor, interes se pierde, 

las pocas o muchas virtudes ya no importan, no obstante algunas perjHs 

cuando empiezan a tener problemas dentro de su matrimonio optan por dive.r. 

sas soluciones unos con madurez, con sensibilidad, de taJ manera que si 

existen hijos, éstos no se verán arrastrados por ese naufragio; aunque en 

muchas de las ocasiones nada ponga fin a esos inminentes problema.s, por -

otra parte, algunas parejas soportan de manera indefinid<J su m<itrimonio -

con todo y sus problemas, lo que \•itrne n terminar con una serie de acti V.i 

dades nuda decorosas o una gran gama de conductas neur~ticas propins de -

sus frustraciones, luego entonces, el divorcio no \'iene a ser más que la 

manifestación legal y real de la ruptura del matrimonio. 
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1.- R O M A. 

Se dice ~~e desde los origenes de Roma el C~•orcio fué conocido y -

gulado jurídic.amente, es decir, fué admitido ]ega::...mente por los romanos,-

sin embargo e5:.os no disfrutaban ampliamente de es.~ libertad, por virtud-

quizas de sus $e\·eras costumbres. 

Por otra parte desde el origen de Roma, la :.=.istitución del divorcio 

fué admitida y reglamentad.::i legalmente a pesar c:!e :::¡:uc no concordaba con -

las costumbres primitivas que como ya se ha maní f ~-stado eran muy severas. 

"El di l'c:-cio en Roma puede considerarse co:-i :Jos formas distintas:-

a).- Bona Gra~ia.- En nuestros días es el llamado :Hvorcio voluntario. --

Los juriscons:.:}tos romanos fundarón esta inslituc:.-:,n en el siguiente ra-

z.onamicnto: e2. c:utuo disenso di.suelvc lo que el CC>:1sntimiento había unido 

b) .- H:cpudiación.- Este divorcio puede ser intent.a:jo por uno solo de los-

cónyuges, aun~ue sin expresión de cuasa, para que la mujer pueda intentar 

este divorcie .. se requiere que no se encuentre ba_:i ::i la manus del marido"
11 

Por otra parte algcnos otros autores manifi~stan en relación al di-

vorcio que es~e tenia lugar de diferente forma, pcr ejemplo cuando el ma-

11.- Roj.ina \·:.2::egas, Rafael.- Compendio de Dere:.::.·:i Civil.- México 1962 -

Editorial An~ó.~a Llbreria Robredo. Pág. 347. 
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tri~onio se habla celebrado cun manus (mujer bajo la potestad del marido) 

o sine manus (mujer libre de la potestad del marido). 

En el mntrilI1:inio cun manus, el divorcio consistía en un derecho de

repudio que el IIk"lrido tenia hacia la mujer solo por causas graves, este -

tipo de divorcio fué admitido por la Ley de las XII Tablas; sin embargo -

éste por lo tegu]¿rr en1 un dc:tccho de los varones unicamente; en el qt1e ·· 

la oujer no tnnín ,-oz ni voto, por ser éste repito un acto unilateral '} -

exclusivo del marido el cual tenia la única obligación de restituir a su 

mujer la dote r¡ue hab'ía aportado al hogar conyugal al hnber contraído ma-

tri.nonio. 

La otra for&a de poder divoi-ciarse era cuando el matrimonio se ha

bía contraído sine manus, esto es cuando la mujer no se encontraba corno -

ya se ha dicho bajo la potestad del mar.ido, este divorcio se hacía consi_!! 

tir en el derecho de disolver el vínculo era recíproco y asumia a su vez 

dos formas: El divorcio bona gratia, el cual no requería formalidad algu

na ~· surtía sus efectos por el mutuo consentimiento, llamado tnmbien di

vortium comuni cor...sensu. Requería únicamente darle carácter de seriedad

y notoriedad a la intención de divorciarse a través de una declaración e.!_ 

presa. 

La segunda f arma dentro de esta última, era el repudio sin causa r~ 

pudium sine nulla causa, se podía lle\'ar a cabo por cualquiera de los CÓ!! 

yuges sin interve=1ción de magistrado o sacerdote y además sin el consenti_ 

miento de la otra parte. 

Al respecto cabe notar la diferencia entre una y otra forma de di-
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solver el vínculo matrimonial, la cual estriba en el hecho de que la pri-

mera (matrimonio cun manus), el único que gizaba del derecho a pedir el -

divorcio era el marido fundandose en cualquier causa, la mujer no tenía -

voz ni voto como ya lo he dicho: y en el segundo caso (matrimonio sine mi!_ 

nus), un poco más justo desde mi punto de vista pa ra la mujer~ ésta al -

igual que el hombre tambien podía pedir el divorcio si ese era su deseo,-

o bien podía ser una dcsición bilateral y ambos podían consentir en di--

vorciarse. 

Se dice que bujo e] Imperio de Augusto, se promulgó la "Ley Julia-

de Adultcris", que ex:igía como requisito para poder divorciarse la notifj_ 

cación de la voluntad del que que>ría di \•orciarsc ante la presencia de SÍ,!t 

te testigos mediante un acta libellus repudi o por medio de palabras S.2, 

lcmnes, bastando decir tua res tibi habeto, que significaba "ten para tí-

tus cosas 11
• 

11 A fines de la República y bajo el Imperio siendo ésta última la -

de mayor esplendor, se dice Que 11la fncilidad de obtener el divorcio pro-

dujó la inmoralidad de las clases poderosas que abusaban de dicha instit.!:!. 

ción, para satisfacer sus caprichos amorosos }' hacer perder al matrimonio 

la estabilidad y la dignidad moral y religiosa que antes tcnía"
12 

Por otr-ª.parte y bajo el Imperio de Justiniano, se reconocían cua--

tro tipos de divorcio: 

12.- Pallares, Eduardo.- El Divorcio en México.- Editorial Porrúa.- Segu.!!. 
da Edición.- Néxico 1979. Pág. 12. 
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1). - El mutuo consentimiento, el cual fué suprimido más tarde, 

2).- Apetición de un cónyuge invocando una cau.Sa legal; 

3).- La voluntad unilateral y-sirl causa legal con· sancióO para-. el-

cónyuge demandante, 

'4) .- El Bona gratia, el cual se fu~da~a en ·IB impot'ené:iit~ la cauti, 

vidad prolongada o el \"oto de castida'd. 

El mismo Emperador Justiniano
0 

establee·~{;: cqm.o ·c:aus~s ~~ div"orcio -

las siguientes: 

Para el Hombre. -
"".,--·.-,o. 

a).- Que la mujer hubiera encU_bi~rt_o '·8lgú~ ·Criemn c'ontra la segur.!. 

dad del Estado. 

b).- Adulterio probado de~ la mujer. 

e).- Atcnt"ado contra la vida del marido, 

d) .- Tratos c.on otros hombres contra la voluntad del marido o ha-

berse ha fiado con ellos. 

e).- Alejamiento de la casa marital sin voluntad del esposo, 

f) .- Asistencin de la mujer <! espectáculos públicos (banquetes o -

circo) sin pcrmlso del marido. 

Para la Mujer.-

u).- La altn tr.:1iciún ocultil del marido¡ 

b).- Atentado contru l~ vida <le la mujer, 

C).- Tcnlati\•a de prostituirln; 

d).- Frilsa ncus:1ción <k adulterio 

e).- Locura 
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f) .- Que el marido tu\'iera su amante en la propia casa conyugal o 

fuera de ella en el mismo pueblo, 

EL DIVORCIO EN TIEMPOS DE JUSTINIANO. 

El divoI-cio como ya lo he manifestado durante éste imperio "fué un 

principio generalmente admitido que el matrim<?nio 'podía disolverse con e!! 

tera libertad, tal como se contraía. Sin embargo, mientras las costum 

bres romanas conservaron su vigor el di\·orcio no se practicó, Roma conta

ba más de cinco siglos cuando \'io el primer divorcio: el de Spurius -

Cnrvilius Ruga por causa de estirilidad de su mujer~ Tres siglos más ta!. 

de las costumbres habían cambiado, el divorcio se .Permite sin restricción 

y llega a ser bajo el Imperio el modo ordinario- de disolución del matrim.2_ 

nio. 

El matrimonio se disuelve por el divorcio y se llama divorcio por -

que supone una divergencia de pareceres. El divorcio no es otra cosa si

no la ruptura voluntaria del lazo conyugal¡ puede resultar o del consenti_ 

miento mutuo de los cónyuges y se dice que tiene lugar bona gratia 1 o de 

lu voJ untad de uno solo 1 en cuyo caso se dice que es por repudio. El d.i 

vorcio bona gratia no fue jamás regulado y hasta el reinado de Augusto 

aconteció lo mismo para el divorcio por repudio. En la práctica, stn em 

bargo, c>l esposo que renunciaba a la _v_idn en común lo h.icía del conoci 

miento del otro por medio de un liberto y solía m.:mifestarlo por una de -

estas dos fórmulas: Tuas res tibi habeto -Ten tú lo tuyo par~ tí-, si em_f!. 

naba del marido; Tuas res tibi agito -Arréglate Lú tus cosas-, si prove-

nía de la mujer. La ley Iulia de adulteriis f>xigíó que la voluntad de r_q_ 
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pudiur fuera manifestada en presencia de siete ~cstigos coiUdadanos roma-

nos, fijando con precisión la fecha del _divorcio para que la mujer no e.§_ 

tuviera expuesta a la acusación de aduiter.io _y pud_iera contraer nuevas 

nupcias. 

El divorcio por repudio subsiste baJ o. Just.inia-no,. puede -hace re e 

cunndo hay motivO legal; inf:Í.dclid~d ,a tentado contra la vida del cónyuge 

y cuando no hay causa para 1.-epu~iar, en_ ~uyo caso se castiga al cónyuge -

generalmente con pérdidn~ pa~~im-~~i:lcs". 13 

Concluyendo con· éste punto podemós deCir que. eXistían tres tipos' de 

divorcio en el Derecho R~mano: 

"l). - Di vortium ex iusta causa. - Por los· m~oti vo_~-- ~-~~_al~~-':>-~ ?" la ley~ 

implicando una falta del otro cón~.ruge; adulterio de la mujer, atentado --

contra la vida del marido, etc. 

2).- Divortium sien causa, es decir, sin justificación legal, que-

traía consigo pérdidas r,atrimoniales, 

3).- Divortium bona gratia; se produce sin culp8 del cónyuge,pero -

moti\'ado en causas que impiden realizar los fines del matrimonio; locura, 

cautividad guerrera, elección de vida claustral e impotencio incurable" .
14 

13.- Bravo Gonz~lez, Agustín. Beatriz Bravo Vald~s.- Derecho Romano.- Pri 
mer Curso de Derecho Romano,- Editorial Pax-México. Undécima Edición.~léxj_ 

ce 19811. P5g 170. 

14.- Ventura Sil\'a, Sahína.- Derecho Romano.- Curso de Derecho Privado.-
Edilorial Porrúa, S.A.- ~ovena Edición. México 1988. Pág. 104. 
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2. - MEXICO EN l..A COLONIA. 

E~ éste punto que ahora me ocupa, así como en general en lo refere!!_ 

te a Derecho Privado, rigió la legislación Española. "En el México Colo-

nial en materia de divorcio, rigió el Derecho Canónico, mismo que .impera-

ba en la España Peninsular. El unico divorcio admitido por ésta legisla-

ción es,el llamado divorcio separación que no otorga libertad para con--

tracr un nuevo matrimonio mientras vive el otro cónyuge" 
15 

Ahora bien como ya se elijó unteriormente que durante la Colonia 

México se rigió P.?r las leyes Españolas y éstas a su vez se rc-gían por el 

derecho ca~1ónico, el cual tenía como "principio fundamental en lo relati-

va al vínculo conyugal es el que expresa el Canon 1118 del Código del me!!. 

cionado derecho. Dice: "El matrimonio válido rato y consumado no puede -

ser disuelto por ninguna potestad humana ni por ninguna causa, fuera de -

la muerte". 

De ésta manera, la Iglesia .. con~ena el divorc.io en cuanto· al Vínculo 

y en cánones posteriores que tratan de _la nulidad del rÍlatriinonio y dé la 

separación del lecho y habitación, unicamente· permite ésta última, en d.!:, 

termina dos casos". 16 

15.- Montero Duhalt, Sara.- Obra citada. Pág. 209. 

16.- Pallares, Eduardo.- Obra citada. Pág. 21. 
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P.or. oti·a_ ~~.~_te, J Con_ f~~p_C.c_to a la ~is_oluC~ón del vínCUlo m8trimo -

nial en el Derecho Cánonico,las unicas personas que ¡jodían ·ser excepción

ª lo señalado por el canon 1118, eran: primero.- los matrimonios celebr~ 

dos entre bautizados, tambien dentro dentro de éste orden podía suceder -

que un cónyuge estuviera bautizado y el otro no, el canon 1119 ·señala: -

"El matrimonio no consumado entre bautizados o entre una parte bautizada

Y otra que no lo está, se dicuelve tanto por la disposición del derecho -

en virtud de la prof csión religiosa solemne como por dispensa concedida -

por la Sede Apostólica con causa justa, a ruego de ambas partes, o de una 

de ellas, aunque la otra se oponga 11
•
17 

Segundo.- Otra forma de disolver el matrimonio en el Derecho Canóni 

co se conoce como privilegio Paulina señalado en el canon 1120: 11 El matrJ.. 

monio legitimo entre no bautizados, aunque este consumado, se disuelve en 

favor de la fe por el privilegio paulino. 

Aparte de las excepciones o causas señaladas anteriormente que per

miten la disolución del vínculo matrimonial y que otorgan a los excónyu -

ges libertad para contraer un nuevo matrimonio se regula en el Derecho ~ 

Canónico el llamado divorcio-separación, éste consiste en la separación -

del lecho mesa )' habitación con la persistencia del vinculo y las causas

de éste tipo de separación pueden ser varias, encontdindose dentro de 

ellas el adúlterio. 

17.- Montero Duhalt, Sara.- Obra citada. Pág. 207. 
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En conclusión se puede decir que en el Derecho Colonial, como ya se 

manifestó anteriormente los cónyuges se separaban de hecho pero no de d~ 

recho, por lo tanto, el vínculo matrimonial que se habín contraido con d.!:_ 

terminada persona no se extinguía por lo tanto, debían seguir unidos has

ta qeu la muerte los separase. 



B.- CONCEPTO JURIDICO DE DIVORCIO. 

(VARIOS Alfl'ORES). 
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"DIVORCIO.- De las voces latinas divortium y divertcre, separ'a.rse lo 

que estaba unido tomar lineas divergentes. 

Divorcio es la forma legal de extinguir un matri~?ni.~<·~álidO- en vi-
:.-. -. 

da de los cónyuges por causas surgidas con posterio-iid~d- ~ -~~· éelebraCión 

del mismo y que permite a los divorciados contraer- con-· posterioridadºº" -

nuevo matrimonio válido. De acuerdo a·su forma legal, el divOrcio sólo-~ 

puede demnndarsc por las causas previamente establecidas en la ley ante -

autoridad competente y cumpliendo con todos los requisitos leea1es de pr.Q. 

cedlmiento. 

El divorcio es y sobre todo fu& en el pasado, una figura álgidnmcn-

te controvertida. Razones de peso se esgrimen en pro y en contra del di.-

vorcio. Los opositores al mismo aducen que el divorcio es factor primor-

dial de la disgregación familiar de la descomposición social por ser la 

familia la célula social. Los que defienden el divorcio exponen que no -

es el mismo el origen de la ruµtura del matrimonio 1 sino solamente la C.!_ 

presión legal y final del fracaso conyugal cuyas causas suelen ser inúmc-

ras y que, ante ln real quiebra del matrimonio se convierte en indebida,-

injusta y hasta inmoral la persistencia del vinculo legal, pues impide a-

los que no pueden divorciarse, intentar una nueva unión licita que podría 

prosperar y ser la base de una nueva familia sólidamente constituida. Al 

divorcio se 1e ha llamado acertadamente, un mal menor o un mal necesario. 
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Es un mal, porque es ]n manifestación del rompimiento de la unidad fami--

liar, pero es un mal menor y por ello necesa~io porqlle ~vita_la vincula-

ción legal de por vida de los que ya es~pn desvinculados de hecho. El d.:L 

vorcio ha asumido formas y producido efectos diy,ersO,s, ·dependiendo de C.!!_ 

da cultura en particular, pero siempre ha· estado prescnte·en todos los Ó.!, 

dcncs jurídicos''. 18 

DIVORCIO.- Del latín divortium, del verbo divertere, separarse, i.!:_ 

se cada uno por su lado; y, por antosomasia,referido a los cónyuges cuan-

do así le ponen fín a la convivencia y al nexo de consortt:?s. Puede defi

nirse como la ruptura de un matrimonio válido, viviendo ambos esposos 11
•

19 

ºLa palabra divorcio, en el lenguaje corriente, contiene la idea de-

separación; en el sentido jurídico, significa extinción de la vida conyu-

gal, declarada por autoridad competente, en un procedimiento señalado al 

efecto, y por una causa determinada de modo expreso. ,,ZO 

Para el maestro EDUARDO PALL,\RES, la definición de divorcio es la -

siguiente: 

El divorcio es 1rn acto jurisdiccional o administrativo por virtud -

18.- Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Universidad Z'\acional Autonúmu de México, Editorial Porrúa Volumen 2. Pág. 
1184. 

·19.- Diccionario Enciclopédico del Derecho Usual. Guillermo Cnbanellns.-
Buenos Aires Argentino 1981. Vigésima Edición. Volumen 3. Pág. 291. 

20.- Pina, Rnfacl De.- Derecho Civil Mexicano.- Disolución del Natrimonio 
Editorial Porrúa. Décimo Séptima Edición Tomo I. ~:éxico 1992. Púg. 338. 
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del cual se disuelve el vínculo conyugal y el contrato de matrimonio co.!!. 

cluye, tanto con relación a los cónyuges como con respecto a terceros • 
. , 

Para la Profesora SARA MONTERO DUHALT; divorcio es la forma legal

de extinguir un matrimonio válido en vida de los c;qnY~~e-S, decf.etada por 

autoridad competente que permite a las· mislnOS ·cont~-ª~·(::c::on ,posterioridad 

un nue\.'O míltrimonio válido. 

El divorcio para el Profesor ANTONIO DE IBARROLA, es la ruptura de 

un matrimonio válido en vida de los dos cónyuges. Divortium viene del -

verbo divertcre: irse cada quien por su lado. Esta ruptura no puede te 

ner lugar más que mediante la acción de la justicia y por las causas-

determiandas por la ley. 

"EL DIVORCIO. 

CONCEPTO: Gramaticalmente la palabra divorcio significa separar,-

apartar; judicialmente es un acto mediante el cual se dicuelvc el víncu-

lo conyugal, concluyendo desde luego el contrato matrimonial. 

El divorcio desune .lo que jamds debió haberse unida y fortalece la 

unión matrimonial cuando ella se inspira en cle\•ados ideales hum<:tnos ¡ 

La diferencia que existe entre el divorcio y las otras dos causas-

que terminan con el matrimonio y que son la nulidad y la muerte de al-
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guno de los cóOyuges, estriba en que el divorcio supone un matrimonio an-

terior, perfectamente válido, causando la terminación de la unión conyu -

gal en vida de los esposos". 21 

"DIVORCIO. -

Es la disoluC.ión del vínculo mntrimoni;il, que deja a los divorcia-

dos en aptitud de contraer uno nuevo, en las condiciones, términos y re-

quisitos exigidos o establecidos por la ley". 22 

Para el Profesor ALBERTO PACHECO ESCOBEDO, divorcio es 1 a ~disolu--

ción de°l vínculo, dejando a los cónyuges en posibilidad de ·C·antraer otro-

matrimonio legítimo. 

"DIVORCIO. -

Es la disolución del \•ínculo matrimonial, dejando a los có~yuges en 

aptitud de contraer matrimonio nuevamente". 23 

21.- Flores Gómez, Fernando.- Introducción al Estudio del Derecho y Dere
cho Civil.- Disolución del Matrimonio. Editorial Porrúa. México 1984. - -
Cuarta Edición. Pág. 99. 

22.- Bailen Valdovinos, Rosalio.- Teorü1 y Prf.tctica del Divorcio. Edito -
rial Pac, S.A. de C.V. México 1992. Pág. 107. 

23.- Begné, Patricia.- Obra citada. Pág. 41. 
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El Código Civil Vigente para el Distrito Federnl, define al divorcio 

de la siguiente manera: 

Art. 266.- El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a -

los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

En conclusión divorcio significa el rompimiento del vínculo conyugal 

que existe entre los esposos, significa tambien seguir los cónyuges sendas 

o caminos diferentes los que antes marchnban por el mismo camino. Por 

otra parte en sentido figurado, vi\'Cfl divorciados los cónyuges que ya no -

comparten los intereses fundamentales de la existencia del matrimonio. 

Cuando dos personas que alguna vez que contrajerón matrimonio, que -

es un presupuesto legal para poderse divorciar, c.stos recobran su entera -

libertad y pueden en un futuro _contraer matrimonio nuevamente siendo en e~ 

te supuesto válido el mismo. 



C. - SISTF.MAS DE DIVORCIO EN EL DISTRITO 

FEDERAL, SU CLASIFICACION. 
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En cuetioncs de divorcio ~en nuestra legislación se distinguen dos -

grandes sistemas de éste que son: 

!).- DIVORCIO POR SEPARACION DE CUERPOS. 

"En este sistcm;i el vínculo matrimonial perdura, quedando subsisten-

tes las obligncioncs de fidelidad, de minlstración de alimentos, e imposi

bilidad de nuevas nupcias". 24 

Ahora bien la "llamada separación de cuerpos no es un verdadero di--

vorcio, pues mecUantc ella crea simplemente una situación que si bien sup.2_ 

ne un relajamiento del vínculo matrimonial, no lo destruye, por lo que to-

das las obligaciones derivadas del estado de matrimonio subsisten con ex

clusión de la relati\'a a la vida en común". 
25 

Al respecto es menester aclarar que la ley que estableció en México, 

el divorcio, c>n cuanto al vínculo fué la que expidió el 12 de abril de --

1917, Don Venustiano Carranza. Asimismo antes de esta ley el Estado sólo-

autorizaba el divorcio en cunnto .11 lecho y a la habitación, es decir, que 

el matrimonio en si quedaba subsistente, y como ya se manifestó los cóny.!!_ 

24.- Rojina Villegas, Rafael.- Oora citada. Pág. 346. 

25.- Pallares, Eduardo.- Obra citada. Pág. 24. 
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ges no podían contraer un nuevo matrimonio válido, la separación material

de los esposos es inminente ya que no cstan obligados a hacer vida marital 

este tipo de divorcio fué el único que regularón nuestros Códigos Civiles

de 1870 y de 1884, 

La creación del Código Civil de 1870, para el Distrito Federal, fué

hecha por Don Justo Sierra, por mnndato del Presidente de México en aquel 

entonces, Lic('nciado Benito Juárez, dicho código estuvó basado en las Le-

gislnciones Espafiola y Francesa, especialmente en el Código de Napolcon. 

En el terna que ahorü nos ocupa el citado Código incluyó exclusivarne.!!. 

te la separación de cuerpos, no así el divorcio vincular, basmlo c.>n el 

principio de indisolubilidad (la separación ÚE_.cuerpos). 

El artículo 240 del multicitado Código decía: 

Son causales legítimas de di\'orcio: 

lª.- El adulterio de uno de los cónyuges; 

2ª .- Ln propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo -

cuando el mismo marido lo hayn hecho directamente, sino cuando se pruebe -

que ha recibido dinero o cunlquier remuneración con el objeto expreso de 

permitir que otro tenga relaciones ílicitas con su mujer; 

3ª .- La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro paril

cometer algún delito que no sea de incontinencia carnal; 

4ª.- El conato del marido o de la mujer para corromper a los hijos o 

la con vi vencía en su corrupción; 

5" .- El abandono sin causa justa del domicilio conyugnl, prolongado

por más de dos años; 
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6ª .- La sevicia del marido con su mujer o la de ésta con aquél. 

7D .- La acusación falsa hecha por un cónyuge al otro. 

Así bien se debe dejar bien claro que los Código de 1870 y 1884, s"-

lo contemplaban la separación de cuerpos. 

Por otra parte el Código Civil de 1884, puntualizaba al respecto: 

11Art. 226.- El di\·orcio no disuelve el vínculo del matrimonio: sus-

pende sólo algunas de las obligaciones civiles, que se expresaran en los

nrticulos relativos de éste Código". 26 

2. - Dl VORCIO VINCULAR. -

La Ley de Relaciones Familiares, fué la primera que autorizó el di 

vorcio en cuanto al vínculo, la característica esencial de éste tipo de -

divorcio se hace consistir en la disolución del vínculo a diferencia del-

divorcio por separación de cuerpos es que deja a los cónyuges la capaci-

~ 
dad para contraer un nuevo matrimonio válido si ese es su deseo. 

"El divorcio es un acto jurisdiccionLll o ndministrativo por virtud-

del cual se disuelve el vínculo conyugal y el contrato del matrimonio CO.!!,. 

cluye, tanto con relación a los cónyuges como respecto a tcrceros11
• 
27 

26.- Pallares, Eduardo.- Obra citada. Pág. 24. 

27.- Pallares Eduardo.- Obra citada. Pág. 27. 
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nEl divorcio fué ínlroducido en la legislación Civil Mexicana, por-

decreto del 29 de diciembre de 1914 publicado el 2 de enero de 1915 en el 

Constitucionnlist<J. periódico oficial de la federación que se editaba en 

Veracruz, sede entonces del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista.-

En ese decreto, se modificó la fracción novena del artículo ~3 de la Ley 

del 11: de diciembre de 18711 reglamentaria de las adiciones y reformas de 

la Constitución Federal decrctadns el 25 de dicicmLre de 1873". 28 

Dicha reforma ol código civil introduce el dtvorcio vincular que di 

suelvc el vínculo del matrimonio, modificando la legislación anterior que 

como ya se díjó sólo pL'rmitía c] divorcio por separnción de cuerpos de --

los cónyuges, pero sin romµer dicho vínculo y menos aún podían contraer -

un nuevo matrimonio vcilido. 

Al expedirse éstn ]r:>y (14 de diciembre de 1929), que abolió el di--

vorcio por sc¡n.1ración de cuerpos, única forma permitida por los Códigos -

Civiles anteriormente señalados (1870 y 1884), y que dejabn subsjstentes-

todas las demás obligaciones inherentes al matrimonio (fidelidad, minis--

tración de alim~ntos e imposibilidad de celebrar nuevas nupcias). Se t_2. 

mo en considen1ción que lo que hasta entonces se había llamado divorcio,o 

sea la simple scpnración de los consortes, sin disolver el vinculo, lejos 

de satisfacerla necesidad social de reducir a su minima expresión las co.!.!.. 

28.- Pachcco Escobedo, Alberto.- Obra citada. P5g. 146. 
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secuencias de las uniones desgraciadas, solo creaba una situación irregu-

lar pcorque la que se trataba de remediar, al fomentarse la discordia en-

tre las familias, lastim1ndo hondamente los afectos entre los padres e hi 

josy extendiendo ln desolación en la sociedad. 

"Resumiendo, es a partir de la Ley expedida el 29 de diciembre de -

1914 cunndo se estableció por primera vez en México, tanto el divorcio 

vincular por mutuo consentimiento, como el di \o·orcio vincular necesario S.f: 

ñalando ünicamcnte dos causas: 

a).- Cuando ya no se pudiera o fuera indebido-realizar los fines -

del matrimonio y, 

b).- Cuando se cometiesen faltas graves por uno de los cónyuges que 

hicieran irreparable la desavenencia conyugal. Esta ley es el anteceden-

te inmediato por la Ley de Relaciones Familiares de 1917, tambien expedi-

da por Venustiano Carranza, en donde a su vez vuelve a admitirse el divo!_ 

cio vincular voluntario o por mutuo acuerdo y el necesario; pero ya no --

por estas dos causas señaladas por la Ley de 1914, sino fundamentalmente-

por todas las señaladas por el Código Civil de 1884,para el divorcio nec!:_ 

sario y que implicaban: delito, hechos inmorales, incump] imicnto de obli-

gaciones conyugales, actos contrarios al estado matrimonial, enfermedades 

crónicas e incun1bles que fuesen contag1osas o hereditarias y ciertos vJ_ 

cios incorregibles como la enbriagucz consuetudinaria y el juego11
•
29 

29.- Gil de Lcster, Clementina.- Dinamica del Derecho Mexicano. El Di\•or
cio: Análisis de Algunas Causales. Procuraduría General de la República.
México. 1976. Pág. 88. 
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"Consumado el triunfo de la Revolución de 1910, pero aún en lucha 

los distintos sectores revolucionarios entre sí, por alcanzar el poder, -

con el Barón de Cuatro Ciénegas expide la Ley sobre las Relaciones Fami -

liares en abril de 1917, donde se admite el divorcio vincular de la si -

guiente manera: "el divorcio disuelve el vínculo matrimonial y. deja a los 

cónyuges en aptitud de contraer otro". 

El divorcio en los términos anteriores podía efec.tuarse por causas

que hicieran imposible el matrimonio por causas graves provocadas por al

guno de los cónyuges o bien por mutuo consentimiento". 30 

Mucho se hnbla de que el divorcio es contrario a la dignidad del m!!_ 

trimonio: pero me prc~.unto lno es más indigno para el matrimonio y más 

contrario al respecto que se merece esta institución el pretender que se 

mantenga por la fuerza? además lno es una tiranía una violencia incompati 

ble con la dignidad humana el querer que dos individuos sigan llamándose-

esposos tomandose las consideraciones de tales, cuando han mediado C.!!_ 

tre ellos ofensas gravisimas contra la persona o contra el honor?. 

De todo lo que se ha dicho se infiere que el divorcio, sín dejar de 

tener los ··mismos inconvenj0ntcs quf• ]n simple SC'parnciónd e cuerpos, pre-

senta inumerableR ventajas que ésta no tiene; desde luego es m.J.s conforme 

con los principios y encerrado dentro de justos limites porque, COf! todos 

los autores que han escrito sobre la materia, se reconoce que el ideal 

que debe perseguirse en el matrimonio es la perpetuidad del víuculo; en 

30.- Flores Gómez, femando.- Obra citada. Págs. 100-101. 



50 

consecuancia 1 sólo que la vida conyugal se haga imposible entre los espo

sos, y que las condiciones que dierón lugar a la formación del matrimo-

nio hayan dejado de existir, es cuando debe admitirse el divorcio. 

Concluyc11Cto se dice que el divorcio vincular es el que termina dcfi 

nitivamente con las relaciones existentes entre los esposos, se termina -

con las situaciones definitivamente insoportables y ésto se decreta por 

la autoridnd competente en la materia mediante sentencia ejecutoriada~ -

los cxcónyugcs, tcndran la libertad de contraer nuevas nupcias cada cual

por su lado si ese es su deseo¡ es decir éste es un úi\·orcio pleno de h~ 

cho y de derecho. 



D. - CLASES O TIPOS DE DIVORCIO EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

Las clases de divorcio se cJ asi f ican en dos que son: 
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!).-DIVORCIO VOLUNTARIO, que se conoce como del tipo judicial y el 

cual se subdivide a su vez en DIVORCIO DE TIPO ADMINISTRATIVO. 

DIVORCIO VOLUNTARIO.- Este tipo de divorcio !lleva implicita la ca-

racteristica de ser voluntüd de los cónyuges quererlo llcvnr a cabo, los-

cónyuges lo deciden libremente y de común acuerdo sea cual fuere .la causa 

o motivo que los impulse a hacerlo y basta con que esa voluntad la expre-

sen plenamente ante un Juez de lo Falimiar a travez de una solicitud por 

escrito llenando una .serie de requisitos de tipo judicial para que sea d.!. 

suelto el vínculo jurídico que los une, por otra.E_artc los cónyuges no €§.. 

tan obligados a vivir juntos, asimismo estos se ponen de acuerdo y no e.:!_ 

tablecen controversia entre ellos a diferencia del divorcio necesario. 

"El divorcio voluntario es aquel que tiene lugar solamente a solici 

tud de ambos cónyuges, y que se ha dicho tiene como base el mutuo cansen-

timiento sin expresión de causa alguna. Se cree que un di\•orcio volunta-

ria oculta hechos que se dejan al margen con el propósito de no dañar la

reputación familiar dando lugar a un escándaloº. 
31 

31.- Flores Gómez, Fernando.- Obra citada Pág. 102. 
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Coma ya lo he manifestndo en lineas anteriores para llevar a cabo -

el procedimiento del divorcio voluntario de tipo judicial es necesario 

llenar ciertos requisitos por ejemplo, que los cónyuges deben ocun:ir al 

Juez de lo Familiar del lugar donde residen, presentando el convenio exi

gido por el artículo 273 del Código Civil, del que hablaré más adelante. 

Asimi.smo deben adjuntar una copla cerUficadn del acta de matrimonio y de 

las de nucimienlo de los hijos que hubiere cuando sean menores de edad.--

Es decir los cónyuces que desc(•n obtener de ésta manera su divorcio, dcbE._ 

ran llcm1r los requisitos a que se refiere e] artículo 272 último pfirrafo 

del Código Civil (para el Distrito Federal). 

En cuanto al procedimiento que se lleva a cabo se puede decir que

éste es sumamente sencillo (puesto que no hay controversia entre los di

vorciante.s), y es el que a continuación se describe: 

l 0 .- Los cónyuges deben acudir ante el Juez de lo Familiar de su d~ 

micilio como ya se ha indicado en lincns anteriores. 

zg.- Deben presentar su solicitud por escrito, acompañando copias -

certificadas de los atestados del Registro Civil (tanto acta matrimonial

como actas de nacimic,>nlo de los hijos menores de c>(bd). 

Ahora bien el convenio al que me he referido es el que en el artíc.!:!_ 

lo 273 del Código Civ.i 1 maneja cinco puntos que son: 

11a). - La persona que tendrá la custodia de los hijos, tan to duran te 

en el procedimiento como despucs de ejecutoriado el divorcio. 

La persona designada puede ser uno de los cónyuges; 
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b).- El modo de cubrir las necesidades de los hijos tanto durante -

el procedimiento, como después de ejecutoriado el divorcio, 

e).- El domicilio de cada uno de los cónyuges durante el procedí --

miento, 

d).- Los alimentos que un cónyuge dadí al otro, su forma de pago 

su garantía, o que no habrá obligación de alimentos de ninguno hacia el -

otro (por ley la mujer tiene derecho a alimentos por un tiempo igual ul -

que duró el matrimonio, si cstuvó únicamente ocupadn en las labores del -

hogar y no tiene bienes propios), 

e).- La forma de administrar la sociedad conyugal durante el proce

dimiento y la liquidación de la misma al ejecutoriarse el divorcio". 32 

El procedimiento del divorcio voluntario de tipo judicial, lo regu-

la el Código de Procedimientos Civiles de los artículos 674 al 682. 

Después de haber satisfecho los requisitos que la ley exige para S..Q. 

licitar el divorcio por mutuo consentimiento ( ir los cónyuges ante el 

Juez de lo Familiar de su domicilio, solicitud de divorcio por escrito, -

adjuntar atestados del Registro Civil respectivos, y convenio, obligato -

rio); una vez recibida la solicitud de divorcio por el Juez de lo Famí 

liar, éste citará a los divorciantcs y al Ministerio Público de la ads 

32. - Diccionario Jurídico Mexican. - Volumen dos. - Obra cita da. Pág 1190. 
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cripción a una junta de avcniencia (la primera de dos obligatorias), despues

de los ocho días y antes de los quince (en que se recibió la multicitadn sol.!. 

citud de divorcio), en la que dicha autoridad exhortará a los divorcian tes a-

que desistan en seguir con el procedimiento, si no logra persuadirlos, aprob_é! 

rá el convenio presentado por las partes divorciantes en forma provisional, -

oyendo previamente el parecer del Ministerio Público, asimismo el Juez-dicta-

di tarnbien las siguientes disposiciones provisionales (señaladas en .er' ar- -
tículo 282 del Código Civil): 

-- ' -- ___ , 

a).- Proceder a la separación de los cónyuges de-coÓformida_d. con .10·--

dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles, 

b) .- Señalar }' asegurar los alimentos que debe pr~~-º-~-c~~n-~~- el deudor-

alimentario a sus acreedores aUmentarios (cónyuge e hijos). 

c) .- Los que estime convenientes para que los có~yuges no se puedan --

causr1r perjuicios en sus respectivos bienes ni en los de la sociedad conyugal 

d).- Dictar en su caso las medidas precautorias que la··ley-establece -

respecto a ln mujer que quede en cinta, 

e).- Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo -

hubieren designado los di vorciantcs, pudiendo ser uno <le éstos. 

Si ambos divorciantes insistiesen en su proposito de divorciarse la 

misma autoridad Jos citará a una segunda junta de aveniencia, que deberá CE_ 

lcbrarsc en el mismo término que ln primera (dcspuc.s de ocho y antes de qui!!_ 

ce días), en la misma (que al igual que en la primera se levantará el acta --

respectiva), el juez volverá n l'Xhortar a los divorciantcs a la 
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reconciliación, m5s si éste objetivo no se lograra y en el convenio que--

dan bien garnntizados los derechos de los hijos menores e incapacitados,-

el mismo juez, oyendo el pnrecer del representante social, (y si éste úl-

timo no se opone), dictará la sentencia definitiva que en derecho proceda 

aprobando en definitiva el convenio que celebrarán los cónyuges¡ en la 

misma sentencia y una ve~que ésta cause ejecutoria, el juez remitirá C.Q 

pia certificada al juez del Registro Civil respectivo, para que levante -

el acta correspondiente. 

2.- DIVORCIO VOLUNT1\RIO DE TIPO ADMinSTRATIVO. 

Este tipo de divorcio al igual que el divorcio voluntario de tipo -

judicial, se lleva a cabo de común acuerdo entre los cónyuges. 

"DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO. -

Es el solicitado de mutuo acuerdo por los cónyuges ante el Juez del 

Registro Civil del domicilio conyugal (autoridad administrativa). 

el artículo 272 señala los requisitos y características de este di-

vorcio, que son los siguientes: 

1°.- Que los consortes convengan en divorciarse. 

2ª .- Que ambos sean mayores de edad. 

3º .- Que no tengan hijos. 

4°.- Que hayan liquidado la sociedad conyugal. 

5° .- Que tengan más de un año de casados (artículo 274) 0
• 

33 
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Si los divorciantes cumplen con los requisitos que anteriormente se 

transcribierón el procedimiento a seguir es el siguiente: 

a).- Concurrir ante el Juez del Registro Civil de su domicilio, en-

forma personal y con la copia certificada del neta respectiva en donde -

conste que ambos divorcian tes son casados y mayores de edad. 

b).- El juez una vez que ha identificado a los esposos, levantará -

acta en donde se hnce constar la solicitud de divorcio, y citará a los --

mismos en un lapso de quince días para que los mismos se presenten a rat.! 

ficarla. 

e).- Si los cónyuges hacen la ratificación correspondiente (ante di 

cha autoridad administrativa), el juez del Registro Civil lot:: declarará -

divorciados, levantando el neta respectiva y haciendo la anotación co --

rrespondiente al divorcio en el acta del malrimonl.o anterior. 

Para el caso de que los cónyuges no reunan los requisitos que al -

principio se señnlarón el di 1,·orcio que se hubó llevado a cabo no surtirá-

efecto alguno, y estos se haran acreedores a las penas que la ley de la 

materia (Código Penal), fije al respecto. 

11 El divorcio por vía administrativa fue obj~to, cuando surgió en el 

Código, de nscn«JS criticas, ach1cümdo que el mismo era un factor de pr.2. 

33.- MOntero Duhalt, Sara.- Obra citado. Pág. 254. 
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funda disolución de la familia el dar tnn extremas facilidades para termi 

nar el matrimonio. La comisión redactora expuso sus motivos para implan-

tarlo con las siguientes palabras "El divorcio en este caso sólo perjudi-

ca directamente a los cónyuges, que obran con pleno conocimiento de lo --

que hacen, y no es necesario para decretarlo que se llenen todcis las far-

malidadcs de un juicio. Es cierlo que hay interés social en que los ma--

trimonios no se dümclvan facilmente; pero tambien está interesada la S.Q. 

cicdad en que los hogares no sean focos constantes de disgustos y en que, 

cuando no están en juego los sagrados intereses de los hi.jos, o de tercc-

ros, no se dificulte irwcesariamente la disolución de los matrimonios, 

cuando los cónyuges mnnificstan su decidida voluntad de no permanecer uni 

dos".
34 

34.- Montero Duhalt, Sara.- Obra citada. Pág. 255. 
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2. - DIVORCIO NECESARIO SU TRAMITACION. 

Antes de entrar a lo que en si nos interesa de éste punto es neces'ª-

ria tomar en consideración lo que significa el divorcio necesario en sí. 

"DIVORCIO NECESARIO.- Es la disolución del vínculo matrimonial a p~ 

tición de un cónyuge, decretada por autoridad judicial competente y en b~ 

se a causa específicamente señalada en la ley. 

Este divorcio se l lnma tamlJien contencioso por ser demandado por un 

esposo en contra del otro, en oposición al voluntario, en que ambos se P.2. 

nen de acuerdo y no establecen controversia entre ellos11
• 
35 

Dentro de éste tipo de divorcio se pueden considerar dos tipos que-

son: 

lº .- El divorcio sanción. 

2° .- El divorcio remedio. 

11 El divorcio sanción se encuentra previsto por aquellas causales --

que sefialan un acto ílicito, o bien, un acto en contra de la naturaleza -

misma del matrimonio. 

El divorcio remedio se instituye como una protección en favor del 

cónyuge sano o de los hijos contra enfermedades crónicas e incurables, --

35.- Diccionario Jurídico Mexicano.- Volumen dos.- Obra citada. Pág. 1187. 
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que sean además contagiosas o hereditarias". 36 

11 Se ha dicho en favor del divorcio que es una sanción para el culp!!_ 

ble o un remedio para terminar con la situación insostenible de un matri-

manía que no puede continuar existiendo. Para los que son partidarios --

del divorcio sanción, las cnusas del divorcio son puramente subjetivas¡ -

para los que lo consideran como un remedio, admiten causas objetivas ind_g_ 

pendientes de la culpabilidad de los cónyuges (locura, enfermedades, 

etc)". 37 

en este tipo de divorcio y a diferencia del voluntario, sólo uno de 

los cónyuges quiere di vorciarsc y para hacerlo debe fundarse en alguna de 

las causales que al respecto marca el articulo 267 del Código Civil Vige.!!. 

te para el Distrito Federal (en número de XVIIIO, y que son motivo de es 

tudio puntos más adelante de éste trabnjo; este divorcio normalmente se 

promueve por el cónyuge inocente o sano, aunque hay casos en que el que 

lo solicita es el culpable. 

Ahora bien el procedimiento que se sigue en este tipo de divorcio -

es el sjguiente: 

36.- Begné, Patricia.- Obrn citada. Pág. 42 

37 .- Ibarrola, Antonio De. - Obra citada. Pág. 239. 
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1°.- La demanda de divorcio debe hacerse por escrito (reuniendo los 

requisitos que al efecto establece el artículo 255 del Código de Procedi

mientos Civiles), y presentarse ante el Juez de lo Familiar en Turno. 

2°.- El cónyuge que demande el divorcio, debe fundar su demanda en 

una causa que sea suficiente (a criterio del juzgado), para pedirlo, pero 

además de lso que se establecen previamente por la ley (artículo 267 del 

Código Civil). 

3 11 .- Una vez que se presentó la dcml'lnda ante el Juez de lo Familiar 

en turno, éste tiene la obligación de proveer sobre ella de la siguiente-

manera: 

a). - Admitiéndola en su totalidad. 

b) .- Previniendo al demandante cuando la demanda no reuna los requ1:_ 

sitos de ley. 

4°.- Una vez que se ha admitido la demanda (sólo en este supuesto), 

el Juez del conocimiento, ordenará que se emplace al cónyuge demandado, -

para que de contestación a la misma en el término de ley y oponga las e.!_ 

cepciones que tuviere. 

5° .- Una vez que se fijó la litis, el Juez deberá citar a las par-

tes a una audiencia de conciliación, en donde el mismo tratará de conci-

liar o ]ns partes para que se disistan de continuar el procedimiento, si 

no logra conciliar n las partes, 

6°.- Se fijará en la audiencia de conciliación un término de diez -

dias comunes a las partes para ofrecer sus pruebas. 
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7Q .- Una vez que haya ti-~ns~ur,r,id~ _ ~~~. t.~r-~~-n,~ _P_~~~ --~~!~C_er pru.e .
bas, el juez deberá proveer sobre -sii, ad~·is:f.ó.ri, --;i'.~S~:~~·i~;~ fe'c~a'.~p_ara· la 

audiencia de ley. 
·.;J'' 

8º. - En la audiencia de ley, !l~ desahiiga~an las ¡irÜebas que. las Pª.E. 
·-:. ;;_ 

tes hubieren ofrecido. .:~~-"~.-:}}/;>::_ -. \·~).-.··_< 
·,··:·:-.:..· __ -,,, __ , 

90 .- Cuando ya no hubi-e~-~::;~~1~~~:b~~ -~:~rií:lieOtCs :p~r ~esa_hógar, el juez 

citará a las partes para q-~e e-:i·p_~~~~~ri:. ~-{;~-~~~i~&a-~~s ·Y' para oír sentencia -

definitiva. 

Por otra. parte se di_ce que ·es_~e p~ocediffii~nto de -divorcio es biins-

tancial, por ser apelable la sentencia definitiva. 

Concluyendo con éste tema se debe tomar en cuenta que el divorcio-

igual de antiguo que el matrimonio, no se considera que el mismo constit.!:!_ 

ya un elemento positivo en la existencia de ln familia, aún cuando es co.n. 

siderado como un mal necesario, se deJe pensar que el abuso trae conse --

cuencias sociales negativas. 

11 El divorcio que disuelve el vínculo es un poderoso factor de mora-

lídad, porque facilitando la formacién de nuevas uniones legítimas, evita 

la multiplicidad de concubinatos, y por lo tanto, el pernicioso influjo -

que necesariamente ejercen en las costumbres públicas; da mayor estabili-

dad a los efectos y relaciones conyugales; asegura la felicidad de mayor-

número de familias y no tiene el inconveniente grave de obligar a los 

que, por error o por ligereza, fueron al mntrimonio a p<igar su fa1tn -

con la esclavitud de toda la vida. Tan fútiles argumcnlos y la so.!:. 
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presiva precipitación para abrir la m5s ancha puerta-al divorcio, solo 

tienen como única cxpl icación el interes. muy persori81 de -dos Ministros de 

Carranza, Ing. Felix F. Palavicini y el Lic. Luis Cabrera, que Planeaban

ya desde entonces sus respectivos divorcios". 38 

"Que el divorcio es un mal es algo indiscutible porque, en el mejor 

de los casos, cuando no hay hijos y los que se divorcian lo hacen de mu--

tuo ncuerllo y ambos pueden rehacer su vida matrimonial con pareja difer<.~.!!. 

te, en el mcj or de los casos, se re pi te, el divorcio es la expresión del 

frncnso, porque los que se casaron no encontraron en el matrimonio lo que 

esperaban de él. Por circunslm1cias innúmeras, los cónyuges dejan de e.!!. 

tenderse, de amarse y respctnrst:, empiezan a ser desdichados, se separan. 

El divorcio no es más que ]<J. expresión fimil y lcgnl de una realidad del 

fracaso de la unión conyugal. 

El divorcio es un mal menor porque evita males mayores. El divor -

cio es un mal necesario". 
39 

El divorcio dada la condición viene a ser la solución más apropiad.:i 

de la vida familiar, que a la larga rcsu] tan mús dañinas para la forma---

ción y el equilibrio espiritual de los hijos (cuando los hay). 

38. - Sánchez Mcdal, Ramón. - Los Grandes Cambios en el Derecho de Fnmilia

dc México. Editorial Porrúa, S.A. México 1979. Págs 17 y 18. 

39.- Montero Duhalt, Sara.- Obra citada. Pág. 201. 
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Por principio de cuentas considero importante tornar en cuenta lo --

que significa el carácter, la personalidad y el temperamento de las perS.Q. 

nas que en un momento dado van a convivir dentro de lo que es un matrimo-

nio y si en el principio de su vida conyugal no empiezan a limar ciertas-

asperesas que no vicrón durante la etapa del noviazgo el uno del otro, --

terminaran por separarsC'. 

La personalidad se constituye sobre la base del temperamento el 

carácter, gracias a la obra, la estimación propia y ajena de una tarea, 

de una labor lle\'ada a cabo o iniciada como un propósito durante la vida, 

reflejada en la conciencia. 

"La personalidad es la suma total de las disposiciones, los impul--

sos, las tendencias, los apetitos y los instintos del individuo, y de las 

disposiciones y tendenc:ias adquiridas por adaptación al ambiente". 40 

40.- Pittaluga, Gustavo.- Temperamento, carácter y personalidad. Fondo de 

Cultura Económica. México 1983. Pág. 123. 
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Ahora bien el temperamento de las personas es un factor _tambien muy 

importante dentro de este punto, y por tal se le define como; "un estado-

orgánico y ncuro-psíquico constitucional, congénito, en virtud del cual-

el ser humano se manifiesta en sus actitudes y actividades espontáneas, o 

vivencias, can reacciones típicas frente a los estímulos· del mu·ndo este -

rior". 41 

Se dice del temperamento, que éste es el soporte y- motor del carác-

ter ~e cualquier persona. 

Asimismo se define al carácter como "el conjunto de las situaciones 

neuro-psíquicas, de las actitudes y actividades de la persona, que rcsul-

tan de un<J progresiva adaptación del temperamento constitucional a las --

condiciones del ambiente natural, familiar, pedagógico y social que han -

modificado o son capaces de modificar las reacciones temperamctnalcs e.§_ 

pontilncas y les han dado una orientnción definitiva en ln conrlucta". 
42 

La formación del carácter es una posibilidad (en el sentido de lo-

factible), no una necesidad (en el sentido de lo inevitable). Por tal r.§!_ 

zón se dice que hay seres humanos que no tienen cafacter. (sean hombres o 

mujeres). 

41.- Pittaluga, Gustavo.- Obra citada. Pág. 91. 

42.- Pittaluga, gustavo.- Obra citada Pág. 91 y 92. 
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INCOMPATIBILIDAD.- Significa antipatía de cáracteres, diferencias -

esencialeS que hacen que no puedan asociarse dos c~sa.S,. -o impiden que es-

ten de acuerdo dos personas, la incompatibilidad se debe a la conducta 

al modo de ser de ambos nunca de uno sólo. 

La incompatibilidad de caracteres radica, en una divergencia (re --

cuente e i nsupcrable que se produce entre los cónyuges consecuencia de su 

diversa educación temperamento y costumbres. 

Para la sustentante la incompatibilidad de caracteres de dos persa-

nas (como parc>ja), se funda basicnmentc> en el modo se ser, de pPnsar, de 

sentir y de actuar de las mismns, es decir, por ejemplo cuando la forma -

de ser de nuestra pilrcjn no es 1;:i rnism3 dentro de la rPlLición conyugal 

(por razones de comportamiento de la misma dentro del noviazgo), antes de 

contraerla, por razones de educación, de religión, costumbres, hábitos, -

cultura, idiosincracia, etc. 

"La incompatibilidad de carncteres se convierte en una sociedad fo!_ 

zosa 1 que produce mayores males que bienes y tiene el efecto de que los -

cónyuges, lejos de continuar am~ndose lleguen hasta odiarse, o por lo m.!:_ 

nos a desear la disolución del vínculo conyugal". 
43 

43.- Pallares, Eduardo.- Obra citada. Pág. 60. 
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como ya lo he manifestado cuando las selecciones de las parejas, en 

su relación prenupcial, por vía de noviazgo, cuando los jovenes (casi 

siempre), establecen aquélla ralación a través de un ideal mcrumcntc ro

mántico, que carece de ojbetividad (matrimonio}, sin valorar con madurez, 

un número determinado (pero indispensable), de requisitos que -debe rcu-

nir la media nar~rnja, como son repito los buenos hábitos, unn cierta edu

cación, las buenas costumbres, etc. los novios a través de lu influcncia

del medio, llámese familiar o social, entablan ese tipo de relnción con. 

dicionados por perjuicios del medio ambiente en el que se desenvuelven, -

lo que .se complementa con una serie de aspectos exteriores como son ln 

atracción física, el status socinl en ocncion(ls el nivel económico. 

Jorge Sánchrz Azcona apunta una serie de requisitos o puntos en los 

cuales debe apoyarse la pareja y el matrimonio que tendría mayor posibili 

dad de realizarse, a través del tiempo y del espacio como son: 

a).- Haber alcanzado un grado de madurez físico, psicológico S.2, 

cial. Se considera que es el adulto joven quien, desde el punto de visi:a

del crecimiento y desarrollo orgánico, está en la mejor edad para casar-

se. 

La madurez psicológica representa, para los contrayentes, un requi

sito indispensable en cuanto n que implica el reconocimiento y la acepta

ción de la responsabilidad de la vida en común, de la paternidad y ma-

ternidad como una responsabilidad inherente al indi\·iduo, y el haber po

dido romper las cadenas emocionales que vinculan a los futuros esposos a 

sus hogares de origen. 
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Por otro lado la madurez social significa que ambos cónyuges han 1.2,. 

grado éonfigurar los roles que la sociedad les demanda para integrar un -

matrimonio, la independencia económica, y además, en nuestra clase media, 

un grado de escolaridad superior, como los requisitos más serios que ha-

brían de cumplir. 

b).- Tener intereses y aptitu~cs semejantes. El individuo ya sien

do estructurndo desde su nacimiento por una serie de patrones sociocul tu

ra les que predomlnarfin en la edad adulta. En cada hogar hay normas, va

lores, espectativas, que van formando el carácter sociocultural de las 

personas; al pensarse en contraer matrimonio, es importante que haya S.!!, 

ficicntcs antccedcntl?s en común para un mejor amoldamiento dentro de las 

relaciones interpersonales. 

c).- Reconocer creencias afines. Cuu.ndo las personas tienen un ma!. 

co de referencia doctrinario, filosófico o religioso similar, sus rela-

ciones se estimulan. etc. 

Aquí cabe señalar que cunado la pareja no ha tomíldo en cuenta antes 

de contraer matrimonio todos éstos puntos su relación interpersonal va 

estar afee tanda dicha relación, empiezan las desavenicncias y por lo tan

to su relación deviene en uua situación forrzosa, no hay acuerdo en común 

y por lo tanto si hay una situación conflictiva, luego entonces se deter

mina que las personas no son afines, no pueden asociar sus distintos me-

dos de vida es decir son incompatibles. 
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Antes de entrar al estudio del punto en comento es necesario dejar -

asentado el significado de> causal en un breve concepto. 

Así bien se puede definir conio causa de divorcio a aquellas circuns

tancias que nos permiten obtener el divorcio con fundamento en los precep

tos previamente establecidos en nuestra legislación y a través de un proc~ 

dimiento de igual modo prcvüllnC'nte establecido. 

Ahora bien el Profesor EDUARDO PALLARES, habla acerca del principio-

de la limitación de lns causas, entendi&11dose por tal principio unicamente 

las causales establecidas previamente al respecto en nuestro Código Civil; 

las causales las vamos a encontrar toxativnmente scilnladas en el ordena---

miento legal antes invocado específicamente en el nrtículo 267. 

Por otra parte nos vamos a encontrar que no existen otras causas, --

que permitan el divorcio más que aquellas que ya se encuentran estableci-

das por el Jegislador L.J.l como ya se o.:mifcstó, y no cabe fundnrlo en 

otras análogas. En relación a éste hecho se puiJJe decir que si se toma -

conciencia de lé!s consecuencias trascendentales que acarrea a la sociedad-

pero fundamentalmente a la familia el divorcio, 110 se ha querido dejar al 

criterio discrecional de los juzgadores, ni menos aGn, al de los c6nyuge8 

para considerar cuales pueden ser los hechos con los cuales pueda ser P.2. 
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sible rocper con el vínculo que los une (matrimonio), porque de dejarlos-

se estaría marcando la pauta para rebasar los limites legales, los dere--

chos de un cónyuge y haciendo nugatorios los del otro, a_tendiendo a inte-

reses mezquinos y envileciendo la institución'- d~l divorcio, lo cual nadie 

ha pretendjdo jamás. 

En relación a lo anteriormente manifestado, la preocupación de reg.!!_ 

lar las causales del divorcio no solo ha sido del legislador, sino que --

tambien el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la ~ación lo com-

parte, estableciendo al respecto la siguiente tesis: 

DIVORCIO INTERPRIITACION RESTRICflVA DE J.AS DISPOSICIOPIF.S -

LEGAi.ES QUE LO P.STABLF.CFJI.- Siendo el motrlmonio la base de la 

fami 1 ia, que a su vez es de la sociedad, el Estado preocupándo

se, por ello mismo, por Ja eslabilidnd de la instituci6n, sólo

permite su disolución por divorcio en cnsos verdaderamente gra

ves, expresamente sefialados por la ley. De aquí que todas las 

disposiciones legales que establecen tal disolución son de in-

terpretación restrictiva que únicamente es procedente aquel sQ. 

lo por las causas específicamente enumeradas por la ley. 

Amparo directo 3536.- Emigdio Torres Valdes. Resuelto el 26 

de enero de 1956. 

Es conveniente dejar asentado, que los elementos que constituyen la 

estructura de cada una de las causales, son independientes unas con otras 

son autónomas en su aplicación, es decir, que no es aceptable que el CÓ.!!. 

yugc que pide el divorcio invoque una causal, utilizando elementos de 

otras causales, por más justa o análoga que parezca; y al efecto la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación establece: 
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DIVORCIO. AUTOllOHL\ Dll LAS CAUSALES.- La enumeración de -

las causales de divorcio que hacen el Código Civil para e] Dis

trito y Territorios Federales. y los códigos de los Estado3 que 

tienen iguales disposiciones, es de carácter limitati\'O y no 

ejcmplificativo, por lo que cada cuu.snl tiene caráctE.~r autonómo 

y no pueden involucrarse unas con otras, ni aplicarse por anal.2_ 

gía ni por 1n.1yorh1 de n.izón. 

A.D. 1271/19~9- Marín Concepción Tabada de Olvera. l'nanimi

dacl de 4 \'Otos. Sextil Epoca, Vol. XXXIII, Cuarta Parte, 

Piig. 145. 

A.D. 7226/1960- Antonia \'erdi Barrón. 5 votos. Sexta Epoca, 

Vol. LII, Cuarta Parte, Pág. 117. 

A.D. 1308/1961- Maria Luisa Gallego Castro. 5 votos. Sexta-

Epoca, Vol. LXVllI, Cuarta Parte, Pág. 76. 

A.D. 331,5/ 1960- Salvador Tapia Maldonado. 5 votos. Sexta --
Epoca, Vol. LXXIII, CuLJrta Parte, Pág. 17. 

A.D. 2107/1961- Ramón Flores Valdés. Unanimidad de 4 votos. 

Sexta Epoca, Vol. LXXIV, Cuarta Parte, Pág. 16. 

JURISPRUDRNCIA 160 (Sexta Epoca), P5g. 498, Volumen 3' SALA 

Cuarta Parte Ap&ndice 1917-1975; anterior Ap6ndice - -

1917-1965, JURISPRUDENCIA 153, Pág. 492. 

Por otra parte en cuanto a 1 a cl<1sificüción de las causales que --

formulan diversos estudiosos del Derecho me permite aludir a la. que hace 

el Profesor Rafael Rojina Villegas que desde mi punto de vista es la más-

completa y acertada. pues al elaborarla utilizó una t6cnica jurídica m§s 

pura que otros autores, como Francisco Consenti, Marccl PL:miol ,Antonio -
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de Ibarrola, por mencionar solo a algunos. En esta clasificación se 1.,2. 

gra agrllpar por el autor.de cita en especies las cuales al efecto de po 

derlas distinguir unas de otras de la siguiente manera: 

I.- Las que impliquen delitos (delitos de un cónyuge contra .el otro, 

delit.os_de--un. cónyuge. ~ontra loS hijos y delitos contra terceros).~ 

Los' délitos ·estaran comp1·endldos en las causales ffiarcad"a.S- con los -

numerales·I, III, IV, XI, XIII, XIV y XVI del artículo 267 del Código Ci

vil. 

II.- Las·causales que Constituyen hechos inmorales, marcadas en las 

fracciones II y V del artículo 267 del Código Civil. 

III.- Las causales que contengan hechos contrarios al estado matri

monial, previstas por las fracciones VlII, IX y XI del mismo cuerpo y pr1=. 

ccpto legales antes invocados, causüles que tambicn impliquen incumplí -

miento de las obligaciones conyugales. 

IV.- Las causales que contengan determinados vicios, marcadas en 

la fracción XV, artículo 267 del Código Civil. y 

V,- Las causales que comprendan ciertas enfermedades, contempladar:;

en el ortlculo 267 del Código Ci.vil en las fracciones VI y VII. 

Pnsando al análisis comapr[lti\'o de lns XVIII, causales de divorcio

que establece el artículo 267 del Código Civil Vigente para el Distrito -

Federal, estas se analizaran valga la redundancia conforme al orden en 

que aparecen en el citado ordenamiento legal por lo que a continuación se 
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a ini.ciar con la fracción primera: 

ºI.- EL adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges", 

En relación a ésta causal se debe primeramente puntualizar lo que -

se entiende por adulterio, la ley es omisa en cuanto a su definicón por 

lo que es menester acudir a su acepción gramatical, traducida en la unión 

sexual que no sea contra natura de dos personas que no esten unidas por -

el matrimonio civil, y de las cuales una de ellas o las dos esten casadas 

por su parte civilmente con un tercero. 

De lo anterior se desprende que no configuran adulterio las uniones 

sexuales contra natura, por ejemplo las de los homosexuales. las incompl.!:, 

tas o cualquier otra que no perfeccione la cópula. El artículo 269 del -

mismo Código señala que: ºcualquiera de los esposos puede pedir el divo,r. 

cio por el adulterio de su cónyuge. Esta acción dura seis meses, conta

dos desde que se tuvó conocimiento del adulterio. Lo que busca ésta frac

ción no es el honor del cónyuge ofendido síno la seguridad de la paterni_ 

dad dentro del matrimonio. 

El adulterio, cuando se comete dentro del domicilio conyugal o con

escóndnlo es considerado pur la ley penal como delito, y con una penali

dad hasta de dos afios de prisión y privación de los derechos civiles has

ta por sei::: aüos. Este delito sólo podrá perseguirse a petición del cón

yuge ofendido. 

El adulterio como causa de divorcio, dada la dificultad que en mat.!:_ 

ria procesal resulta comprobarlo, es perfectamente vfilido porbarlo indi

directamente, como puede ser cuando un hombre casado registra a un hijo -
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habido Con m~jer distinta a su cónyuge o cuando vive públicamente con --

otra muje.r, _estos dos· casos sin encontrar "in fraganti" al culpnble, hace 

prueba plena: para demostrar el adulterio. Los elementos de la caus~l en 

coment-o por su-·propia naturaleza, se presume que en su comisión son ac--

tos·que· se realiza-n en forma clandestina por lo que el juzgador tiene que 

valorar. en forma por demás cuidadosa las pruebas que se a.parlen en lü s_g_ 

cuela_ del pi:ocedimiento de divorcio, teniendo que aceptar pruebas jndi·cc.f._ 

tas, ya que sería imposible demostrarla con pruebas directas; las pruebas 

que el actor puede ofrecer p.nrw demostrar su dlcho las siguientes pruebas: 

a)~- Testimonial, amigos o familiares que esten enterndos de los hechos -

por \•Ía directa, b).- La docunwntal privada que puede consistir en cartas 

fotografias, informaciones periodisticas 7 etc. e).- Las instrumentales o 

documentales públicas, que como ya se manifestó anteriormente puede con -

sistir en la certificación de u11 acta de nacimiento de un hijo l1nbido du-

rante la vigencia del matrimonio con persona diferente a su cónyuge (por 

lo regular del esposo). El criterio de la Corte ha establecido que las -

pruebas tanto Prcsuncional como Confesional del demandado no son idoneas-

siempre y cuando si esta es afirmntiva de los hechos que se pretenden pr!!_ 

bar y vayn acompañada de pruebas que la conviertan en idonea. 

DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSAL DE 

Para la comprobación dt!l adulterio como causal de divorcio, -

la prueba directa es comúnmente imposible, por lo que debe a_g_ 

mi tirsc la prueba indirecta para la demostración de la infide

lidad del cónyuge culpable. 
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Quinta Epoca. Págs. 

Tomo CII- A. D. 414/1954- Diaz Candelaria, Mayoria de 4 votos.

A.D. 2809/1957- Jesús Ruíz Jiméncz. 5 votos. Sexta Epoca, Vol. 

XIV, Cuarta Parte, Pág 9. 

A.D. 7803/1958- María Cristina de Borbón de Patiño. Mayorin de-

4 votos, Sexta Epoca, Vo]. XXX, Cuarta Parte, Pág. 120. 

A.D. 2181/1959- Jesús Alcántara. 5 votos. Sexta Epoca, Vol. 

XXXIII, Cuarta Parte, Pilg 69. 

A.D. 7226/1960- Antonia Verde Barrón. 5 votos 1 Sexta Epoca, -

Vol. LII, Cuarta Parte. Pág. JO. 

JURISPRUDENCIA 159 (Sexta Epoca), Pfig. 496, Volumen 3' SALA 

Cuarta Parte Apéndice 1917-1975; anterior Apéndice 1917 

1965, JURISP~UDENCIA l 52, Pág. 490. 

ADULTERIO COMO CAUSAL DE DIVORCIO, PRUEBA Dl'.L 

Tomando en consic!cración que de ncuerdo con la tesis j urispru

dencial NQ. 55 de la Compilación 1917-1954 para 1 a comprobación 

de las reL1cioncs scxullles como elemento constitutivo del del.i 

to de adulterio, basta la prueb3 presuntiva, con mayor razón lo 

será para lu demosLración del adulterio civil como causa de di_ 

vorcio, que no exige que el acto sexual se realice en el domlc.i_ 

lío conyugal o con escándalo. como lo requiere el Código Penal. 

Para aceptar la prueba indirecta del adulterio, se ha dicho que 

los actos adulterinos se realizan clandestinamente, sería casi 

imposible demostrarlos mediante prueba directa. 

Amparo directo 7226/1960. Antor1io Verde Barrón. Octubre --

6 de 1961. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro. José

Lópcz Lira. Jil SAL.\. Suprema Corte de Justicia. 
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DIVORCIO, ADUL11!RIO COMO CAUSAL DE.- Si bien es cierto -

que el adulterio admite prueba indirecta para demostrar la infi 

delidad del cónyuge culpable, según el criterio sustentado por 

este alto Tribunal, esto no quiere decir que el actor quede r~ 

levado de la carga de acreditar en el juicio las circunstanci8s 

de tiempo, lugnr y modo en que se produjer6n los hechos 1 de los 

cuales se pretende deducir que el culpable tuvó rclnciones s.s. 

xuales con persona distinta de su cónyuge, tanto para que el 

tribunal pueda pareciar la conducta indebida que se le imputa -

al demnnrlado, como para que pucdn determinar si la acción se 

ejercitó opo1·tunamente, o sea, que no había caduc::ido; siendo -

precisamente la prueba de esas cj rcunstancü1s la que permitirá

concluir si se probó el hecho del adulLerlo. 

Amparo directo 1144/75.- Mnnucl Díaz Muñoz- 11 ele febrero

de 1976. 5 votos. Pommtc: Rafael Rojjna Villegas, 

3ª. SALA Séptima Epoca, Volumen 86, Cuarta Parte, Pág. 35. 

11 II.- El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un 

hijo concebido antes de celebrarse este contrato, y que judicialmente sea 

declarado ilegítimo; 11 

Tomnndo en cuenta que la causal enuncia que ésta procede cuando el 

hijo en cuestión es dC!clarado ilegítimo judicialmente, lo única prueba -

para demostrarlo sería una sentencia definilivd qui...! h.Jy.::i caus.:i.do ejecuto-

ria, una vez ocurrido ésto el marido solo el ofendido (mnrido), podrá i,!!. 

tentar la acción. 

Si tomamos en cuenta que hoy día la mayoría de los parejas antes de 
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contraer matrimonio sostienen relaciones sexuales, la cuestión es de dl_ 

ficil invocación para.demandar el divorcio, aún así en el supuesto de que 

exista la presunción, hny que tomar en consideración las disposiciones -

que seiialan los artículos 324 fracción I, 326 y 328 del Código Civil. 

"Esta causa implica unn conducta desleal dela mujer hacia su prome-

tido al no confesarle su estado de gravidez antes de contraer matrimonio, 

y por consiguiente, querer atribuirle una falsa paternidad. 

De acuerdo con el artículo 324, un hijo se reputa concebido antes -

del matrimonio si nace dcspues de ese plazo, se presume hijo del marido
044 

111]1.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo-

cuando el mismo marido la haya hecho directamente, sino cuando se pruebe-

que ha recibido dinero o cunlqui.cra remuneración con e] objeto PXprc:•so dC' 

permitir que otro tenga rPlaciones carnales con su mujer;" 

Esta causal implica una conducta inmoral, injuriosa y en ciertos -

casos delictiva, los hechos que integran esta causa], son cuceptibJes de 

caracterizar una conducta delictiva, que consiste en el lenocinio, cuando 

el marido explota el cuerpo de su mujer, o el hecho inmoral que consista-

en la propuesta del marido para prostituir a su mujer y que ésta rechaza. 

44,- MOntero Duhalt, Sara.- Obra citada. Pág. 225. 
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Por lo que t9ca al sujeto activo, en el caso específico de la causal 

en comento, sólo el espos'? es el que puede serlo y la mujer el sujeto pasi 

va, es decir, quien sufre las consecuencias directas de la acción inmoral

de su cónyuge, mientras que la familia en su conjunto sufre las consecuen

cias indirectas de la aberrante conducta del marido, ya que géncralmcnte -

es el que ostenta el título de jefe de familia. 

"IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al otro para 

cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia carnal;" 

Lo que se pretendió al estatuir ésta causal es salvaguardar la armo

nía familiar, al condenar los hechos de 105 cónyuges, y aprovechandose de 

su posición frente al otro, lo incita o provoca a cometer conductas delic

tivas, que posteriormente podrían acarrearle problemas, lo cual desestabi

lizaria la nrmonta fnmiliar. 

Para que se pueda configurar la causal de análisis no es necesario-

que el cóuyugc ofendido realice las conductas que su pareja le ha incitado 

basta con la constante pre!->ión que se ha ejercido para que se realice la -

conducta delictiva o t:>l intento de provocación pnra efectuarla. 

En nuestra rca1irlRrl social es muy frecuente que ciertas mujeres, S.2_ 

bre todo en las clnscs bajas o humildes, que las mismas aprovechantlosc de 

los complejos machistas de sus esposos los inciten o provoquen para que d~ 

linean, so pena, de tenerlos como cobardes, pocos hombres etc., los cuales 

por ignorancia e influencia, repito, de .su complejo machista, toman las iE. 

cidias como acicates y las realizan creyendo que cumplen con su d~ 
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ber. 

Cuando la incitación o la violencia de que se han venido hablando,-

se hacen públicamente, pueden constituir el delito previsto en el artícu-

lo 209 del Código Penal, cuyo tenor es el siguiente: "Al que provoque Pi! 

blicamentc a cometer un delito, o haga apología de éste o de algun vicio, 

se le aplicarán prisión de tres días a seis meses y multa de cinco a ci.!!_ 

cuenta pesos, si el delito no se ejecutare. En caso contrario, se aplic_f!. 

ran al proveedor la sanción que le corresponda por su participación en el 

delito cometido". 

"La provocación puede ser de palabra por escrito e incluso por me -

dio de determinados actos, como el desprecio, la sonrisa burlona, el O,!!. 

garse a cumplir el débito conyugal y otros análogos con los que de una m!!_ 

nera o de otra se lleva a cabo ]a provocación 11
•
45 

"V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer --

con el fin de corromper a los hijos, así como ]a tolerancia en su corrup-

ción; 11 

Como ya lo he manifestado dentro del presente trabajo, uno de los-

fines del matrimonio es la procreación y correcta educación de la prole -

45.- Pallares, Eduardo.- Obra citada, Pág. 72. 
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luego entonces el hecho de que un padre que realiza hechos íl icitos con-

el fin de corromper a sus hijos, desde mi punto de \•ista dificilmentc po-

drá formar una familia saludable (dentro de un matriman·io), la causnl en 

comento como nos dice el Profesor EDUARDO PALLARES, es no la más odiosa s_i 

no la más culpüble, la que demuestra mayor dcpnH'ación por péÍrte de los -

progenitores, a excepción de aquellos casos en que existe una miseria tan 

extrema que los obliga (n los padres), a consentir en la prostitución de -

sus hijos, este hecho se entiende pero no se justificará jnmás. 

Para el adecuado entend.imi cnto de la presente causal; habrá que es--

tudiarla pnralelamPnte con el nrticulo 270 del Código Civil, que pretende-

explicar la causal en comento, el precepto en cita dice: "Son causas de d_i 

vorcio los actos inmorales ejcculudos por el marido o por la mujer con el 

fin de corromper a los hijos, ya sean éstos de ambos, ya de uno de ellos.-

la tolerancia en la corrupción que dú derecho a pedir el divorcio, debe --

consitir en actos positivos y no en simples omisiones". 

La misión del referido artículo antes tr.::mscrito, es Limpliar el hor_i 

zonte del campo de aplicación de la fracción V.- del artículo 267 del Cód_i 

go Civil, así como para darle mayor claridad a su sentido. 

Cuando la causal de análisis habla de los hijos, no se debe atender-

sólo a los procreados por el curru¡1tor, si110 lambie11 deLerá11 incluirse los 

que su consorte ] levó al matrimonio, ya que en la actualidad muchos de los 

matrimonios que se celebran día con dín son los formados por IH:>rsonas cas~ 

das anteriormente y que por uno o m5s divorcios tienen hijos, de sus matr_i 

monios anteriores. 
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Los hechos inmorales a que alude la multicitada causal dcberan CJ! 

tar encaminados directamente a la corrupción de los hijos, pues si estos 

se producen indirectamente, sin ninguna intención de causar un mal ejem -

plo por parte de los padres, la causal no podrá configurarse, lo mismo S.,!! 

cede cuando los hijos se corrompen por iniciativa propia, lo qúc puede 

ser rcsul ta do de la falta de carácter de los padres para co11trolar a los-

hijos (principalmente en la etapa de la adolcccncia), sometiéndolos si --

así se puede decir, a vivir dentro de cierto orden, nsí poder impedir--

que realicen conductas pernicios;:is o degeneradas. 

Por íiltimo es convPnicntc definir lo que se cnt]ende por corrupción 

y al efecto la Profesora Sara NonterE,Duhalt nos dice: El vocablo corrup-

ción tiene un sentido tan nmplio que caben dentro de él toda clase de ca.!!. 

ductas inmorales y de miserias humélnas las.s_ualcs son, entre otras: La e.!!!. 

briaguez, la farmacodcpendencia, la mendicid::irl, el robo, o la comisión de 

cuu.lquicr delito. 

DIVORCIO, CORRUPCION DE LOS HIJOS COMO CAUSAL DE. - Se es-

tima que la causal prevista en la fracción V del artículo 267 -

del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales se 

surte en los ca.sos de que alguno de lo~ pndrcs ejecute 3Ctos i..!!_ 

morales tendientes a corromper a los hijos, entendiéndose que 

la corrupción consi te en la depravación que rebaja la moral del 

hijo con relación a todas lns personas, dejando en éste huella

profunda de psiquismo, torciendo el sentido natural y sano que 

debe tenerse del comportamiento general humano. 

Nuestro régimen 1cga1, en relación con e] míltrlmonio, que es 

de carácter monogámico, cjmentiindosc adem5s, en la permanencia, 

la razón de ser y finalidnd del matrimonio, se sustenta en la -

idea de un respeto y comprensión absoluta entre los cónyuges, -
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para dar creación normal n la célula que constituye la familia 

dentro del conglomerado. En ésta virtud, resulta obvio que 

cualquiera actividad que se realice por parte de uno de los 

miembros del matrimonio, que pueda traer como consecuencia un 

cambio o desviación moral en la psiquis de los hijos, implíca,

necesariamente, corruptibili.dad. Si el cónyuge demandado requ.i 

rió de amores e incluso, para logar sus fines, ofreció matrimo

nio a su hijastra resulta que, independientemente de la desleal. 

tad que ello pullo significar para su esposa, produjó indudable

mente un dañoso resultmlo en la psiquis de su hijastra. Los ª!!. 

tcriores actos, como ya se elijó, im¡il icnn la cristalización de 

un acaecer corruptivo que significa, por extención figurada, 

perverción, estrago o vicio, porque gcnró una alteración a las

normus de corrección, e imposibilitó que la hijastra de un m.f!_ 

trimonio se inicie por sendas normales a la materia sexual, ]o

que debe ocü.cionar, neccsariaml~nlc, en su mente, conceptos de-

pravatorios y contrarios a los deberes que ::>ancionan la moral y 

costumbres normales en todo niiclco famil inr. 

Amparo directo 3247/1972. fcrnando Pérez Vázquez. Julio 12 

de 1974. Mayoría de 3 votos. Ponente: Mtro. Ernesto Salís -

López, Dicidente: Mtro. J. Rnmón Palacios Vargas. 

3u SALA. septima Epoca, Volumen 67, Cuarto Parte. Pfig. 24. 

"VI.- Padedecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra enfermedad-

crónica e incurable que sea, además, contagiosa o hereditaria, y la impo-

tencia incurable que sobrevenga despues de celebrado el matrimonio¡" 

En ésto causal no se considPra que hoyn cónyuge culpable, sino en--

fermo, pero que debido a la condición insalubre hace imposible la vida en 

común, no solo de la misma pnreja sino de los hijos también. 
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Can el pasa del tiempo y en materia de salud, la seguridad social,

nos trajó al país, que casi ya se haya radicado tanto la sífilis, con lo

cual la causal en· comento resulta ya obsoleta, a lo cual han contribuido

los antibioticos y los farmacos las enfermedades incurables en el pasado,

hoy en día han sido así como las contagiosas han sido casi en su totali-

dad controladas. Lo que hoy en día se adaptaría a la causal aludida en -

cuanto a su contagio y herencia sería el síndrome de inmune deficiencia -

adquirida (SIDA), que tiene las características aludidas. 

En cuanto a la impotencia sobrevenida des pues del matrimonio, ha -

bría que atenderse que la parte demandada por ésta causal se encuentre -

en perfecto est<ldo fisico-biológico en cuanto a su salud, ya que sería r.f 

diculo que una pareja ya entrado el estndo de senectud la esposa le dema.!l 

dara a su cónyuge Las.índosc en esta razón, solo deberá de ser motivo de 

divorcio la impotc•ncia que sea por causa de una enfermedad y no aquéllo -

que se produzca por razón natural al pasar de los años. 

11 \'II.- Padecer enajenación mental incurable, previa declaración de 

interdicción que se haga respecto del cónyuge demente;" 

En la causnl ennunciada se exige pre\•üimente para poder invocarla -

en dem<'lnda dC'l divorcio, la declaración de interdicción hecha judicialme.!!. 

te, respecto del cónyuge demente, al igual que la enajenación mental de -

que se habla sea incurable. 

En ésta cau.::>al el demnndantc de la misma tendrá la opción o de pe-

dir la disolución del vinculo matrimoninl u optar por la simple scpnra --
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ción de cuerpos en los térmi.nos del' artículo 277 del Código Civil. 

"VIII.- La separa¿ión d.e: ia'.casa C;n;ukal pór más de- seis meses sin 

causa justificada; 11 

Cunado un hombre una· mujer· deci~le,~ -f~rffiaii'Zar sus. relaciones sen-

timentales y las sujetan al mundo del derecho por medio del matrimonio, -

adquieren recíprocamente derechos y o bligaciones. mismos ·que hacen posi-

ble el cabalmente el cumplimiento de los fines del matrimonio. 

Para que dicha causal pueda confi~urarse y ser procedente se neces.!. 

taría tomar en cuenta: 

a). - Primeramente que exista un domicilio conyugal, en el cual los-

cónyuges tengan disposición de sus actos es decir q ue no vivan en cali -

dad de arrimados. 

b) .- El domicilio conyugal al que se ha hecho mención deberá ser e§._ 

tablecido por lo menos seis meses antes a la fecha en que se ejercite la 

acción por la especifica condición de la causal. 

c) .- Que el cónyuge que se separó del domicilio conyugal, lo haya -

hecho sin moti \'O que lo justifique. 

d) .- Que se acredite en formn fehaciente la fecha de separación, 

Para que pueda configurarse esta causal y en relación con el inciso 

e).-, se requiere que 13 separación de q uc se habla haya sido contra la 

voluntad del cónyuge que permaneció en ella, ya que si la separación obe-

dcció a un acuerdo de voluntndes entre los cónyuges, por considerar tal 

separación bencfica para la relación matrimonial cuando surgen algunos --

problemas, y dcspucs de que se apartó del hogar de quien se trate (de los 
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conyuges), y despues de que se aparto del hogar conyugal prese.!!. 

ta su solicitud de divorcio basúndolo en ésta causa éste no se le deberá 

conceder, ya que como lo habían acordado fué su mutua desición. 

DIVORCIO, ABANDONO DI'L HOGAR, ACUERDO DE SEPARACION.- Tan-

to el abandono del domicilio conyugal sin caus.:J. justificnda por

mñs de seis meses, como cu<.111do la causal se funda en la ::;epara-

ción juslificada por mlis de un año, en ilmbas situaciones, si la 

separación fué motivada por acuf'rdo mutuo entre los cónyuges P.Q. 

ra vivir separados y post.criormcnte no se ha requerido al culpa

ble para reintegrarse al domicilio conyugnl, no existe abandono

dc hogar y ninguna df' las causales puede configurarse. 

Te.sis 152. Apéndice del Scm<Jnur io Judicial de la Federación-

1917-1975. Pág. 1171 

DIVORCIO' ABANDONO Dfü, DOMICII,10 CONYUGAL CUANDO ws CONYU _ 

GES VIVEN EN CALIDAD DE ARRIMADOS.- Para configurar la causal -

de divorcio consistente en el abnndono del hogar conyugal, se -

precisu desde..~ luego la existencia del abandono del hogar, y este 

no existe cuando los esposos viven en calidad de nrrimados en el 

de los padres, de otros parientes o de terceras personas, en do.!!. 

de los cónyuges carecen de autoridad propia y 1 ibrc disposición

cn el hogar, porque viven en casa ajena y carecen de hogar pro-

pio. 

Tesis 157 Apéndice del Semanario Judicial de la Federación --

1917-1975. Pág. 488. 

DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL COMO CAUSAL DE. -

La causal de divorcio consistente en el nbandono o separación de 

la casa conyugal por más de seis meses sin causa justificada, se 

refiere a un lapso continuo y es de tracto sucesivo o de realiz!!_ 
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ción continua, por lo que la acción no· caduca y puede ejercitar

se cualquiera que sea el tiempo por el cual se prolongue el aba.!!. 

dono, si los hechos que la motivan subsisten cuand.o." se ejercita. 

Quinta Epoca Págs. 

Tomo XCI- A.D. 8523/1943. Curie! Juan. Marzo 26 de 1947. 
Unanimidad de 4 votos. 2809 

Tomo CIII- A.D. 5031/1940. Rocco de la Fuente Nicolás. 

marzo 15 de 1950. Unanimidad de 4 votos. 

Tomo CX- A.D. 5319/1951. Vuldés de Arambide María Isbel. 

Unanimidad de 4 votos. 

Tomo CXIII- A.D. 1311/1952. Magdaleno llernández. Unanim.!_ 

dad de 4 votos. 

2421 

787 

244 

A.D. 2625/1959- Jorge Gamboa Salazar. 5 votos. Sexta Epoca, 

Vol. 61, Cuarta parte, Pág. 138. 

JURISPRUDENCIA 154 (Sexta Epoca), Piig. 4 76, vol. 3' SALA. -

Cuarta Parte Apéndice 1917-1975; anterior Apéndice 1917-1965, 

JURISPRUDENCIA 148, P5g. 480. 

"IX.- La separación delhogar conyugal originada por uno causa que 

sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más de un año --

sin que el cónyuge que se separó entable la demanda de divorcio; 11 

Con respecto a las con si deracioncs sobre domicilio conyugal y se-

paración del mismo, son aplicables lns expucstil.s en la fracción que ant.!:_ 

cede (VIII), del multici ta do ordcnami en to. 

Una vez que se h;::i ;::iccplado la justificación de la separación de la 

casa conyugal, es decir, el cónyuge ofendido al separarse del hogar no -

incurre en incumplimictno de sus obligaciones conyugales y familiares, -
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sino por. protegerlas toma la desición de separarse para evitar. daños may.2_ 

res. 

El cónyuge que se separó en éstos términos tiene un lapso. de. seis -

meses según lo dispone el artículo 278 del Código Civil, para ejercer su 

acción y legalizar su separación por medio del divorcio, y sf.no lo ·hace 

prescribirá la misma, quedándole la obligación de reincorporarse a lo C!!, 

sa conyugal, y de no hacerlo durante los seis meses siguientes a la seña

lada descripción sería él quien diera causa al divorcio. 

"X.- La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de presunción 

de muerte, en los casos de excepción en que no se> necesita para que se h.f!.. 

ga ésta que preceda la declaración de ausencia;" 

Es possible, que lo que motivo al legislador parn el establecimien

to de la causal que se enuncia, p<Ha que se disuelva el vínculo jurídico

que une a las partes, fué evitar a una de ellas la dificil situación de -

permanecer vinculada a una persona de la cual no conoce su paradero, o -

más gravemente si no sabe si su pareja aún vive o ya fallecio. No puede

ser posible que una pareja que se encuentra en la situación descrita ant_g_ 

riormente, realice los fines del matrimonio o que se cumpla con el cúmulo 

de obligacione~ inherentes al mismo. 

Por otra parte tambicn es de tomarse en consideración que nuestra -

legislación marca que para que se pueda declarar el estado de ausencia o 

la presunción de muerte se necesita el transcurso de varios aiios; ahora -

bien anteriormente y en el mismo Código Civil (artículo 267 fracción VIlI 

que ya se analizó), se establece que es causa de divorcio la separación -
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del hogar conyugal por el lapso de seis meses. 

Por otra parte resulta conveniente que la declaración de ausencia 

presunción de muerte sea declarada por la autoridad competctcnte, como -

causal de divorcio, ya que podría suceder que una persona que solamente

fué declarada presuntamente muerta, regresara y reclamara su estado fami-

liar, y si su matrimonio no hubiese sido dcchirado judicialmente disuelto 

podría reclamar todos los derechos que dicho c.stndo otorga. 

11 XI.- La scvicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge-

para el otro¡" 

11 la se vicia significa genéricamente, crueldad: consistente la misma 

en los malos tratamientos de hecho que revelan crueldad, sin que impli --

quen peligro para la vida del ofendido. Son todos aquellos netos ejecut~ 

dos por un cónyuge con el ilnimo de hacer sufrir al otro. 

Las amennzas son lsa palabras o hechos mediante los cuales se inti-

mida al cónyuge aceren de un mnl inminente que le puede ocurrir a él o a 

sus seres queridos. La amenaza puede constituir también un delito, con -

independencia de lc1 causal de divorcio en materia civil. 

Injuria es toda expresión proferida a toda acción ejecutada con el

ánimo de ofender al cónyuge, de manifestarle desprecio. 1146 

46.- Montero Duhalt, Sara.- Obra citada. P5g. 232. 
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La consideración mutua que se deben entre sí los cónyuges, estan

fuera de toda duda, por lo que cuando uno de ellos realiza actos de sev.!_ 

cía, amenaza o injurea al otro cónyuge, denota su falta de capacidad pa 

ra formar y conducir una familia dentro de los términos que establecen -

los más elementales objetivos del matrimonio, además, de los dafios dire.f_ 

tos que se pueden causar al cónyuge pasiva, por ésto mismo, es convcnieE. 

te dejar a éste último libre del vínculo matrimonial que le une con su -

agresor. 

El juzgador al conocer de un juicio de divorcio necesario fundado

en ln causal de estudio, deberá apreciar, en funclón de la cultura, de -

la educación, y de las condiciones sociales de los cónyuges, si verdade

ramente un mal trato de pnlabra que haga imposible la \'ida conyugal, o 

es la forma común de vidu que existe no sólo entre los mismos, sino en-

tre las personas de su mismn clase social. 

Con respecto a las pruebas que parél estn causal, se han hecho más 

abundantes, por medio de las testimoniales, ya c¡ue cuando los cónyuges -

se insultan amenazan etc. raramente lo hacen por escrito. 

Al hacer la narración de la demanda el juzgador siempre toma en -

cuenta que la expresión efe ésta causal prevenga en forma clara y pn-~ci

sa las circunstancias de modo licmpo y lugar. en que acontecierón los h_g_ 

chos, y además, en forma muy importante que los actos, señas o palabras

etc, que ocurricrón entre los cónyuges queden clara y sucintamente espe

cificados. 

En cuanto al desahogo de la prueba testimonial, el juez deberá cul_ 

dar que el testigo exprese con claridad, tambien si sabe y le constan --
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los hechos sobre los cuales depone, señalando especificamente las pala--

bras ofensivas o amenazas de que fué objeto su presentante por parte del 

demandado, y como ya se dij o le deben constar. 

DIVORCIO, SEVICIA COMO CAUSAL DE.- La sevicia, como cau

sal de divorcio, es L:i crueldad excesiva que hace imposible la 

vida en común y no un simple altercado o un golpe aislado que 

pueden ser tolerados. Por tanto, quien invoque é.sta causal, d_g_ 

be detallar la naturaleza y las modalidades de los malos tra-

tos, tanto para que la otr.~parte pueda defenderse, como para -

que el juez esten en aptitud de calificar su gravedad y si en 

verdad configuran la causal. 

Tes.is 177. Apéndice dPl Scmanrio Judicinl de la Fed0ración. 

1917-1975. Piig. 449. 

DIVORCIO, INJURIAS GRAVES COMO CAUSAL DE.- La gravedad de 

las injurias, como causa de divorcio establecida por la frac-

ción XI del artículo 267 del Civil Vigente para el Distrito 

Territorios Federales, debe ser calificada por el juzgador, 

pues sería contrario a los más elementales principios de la 

técnica jurídica, que quedara a la apreciación de los interes.!!._ 

dos. 

Quinta Epoca 

Tomo LXIII - Quintero Efraín. 
Tomo LXVII - Casarín 11. Alf rPdo. 
Tomo LXVIII- Torres Crescenclo. 
Tomo LXXIII- López Partil la de Lazcano Fe lisa. 
Tomo LXXV - Voigt Martha. 

JURISPRUDENCIA 172 (Quinta Epocn). Pág. 527, Volumen 3•. 

Págs. 

4137 
1044 
2089 
3609 
1548 

SALA 

Cuarta Parte, Apéndice 1917-1975; anterior Apéndice 1917- --

1965, JURISPRUDENCIA 163, Pág. 514; en el Apéndice de fallos 

1917-1954; JURISPRUDENCIA 382, Pág. 714. 
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"XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con las 

obligaciones señaladas en el Artículo 164, sin que sea necesario agotar

previamentc los procedimientos tendentes a su cumplimiento, así como el 

incumplimiento, sin justa causa, por alguno de los cónyuges, de ln se_!! 

tencin ejecutoriada en el caso del artículo 168¡" 

De la causal antes transcrita s.!:.clesprendcn dos motivos por los cu51 

les se puede demandar el divorcio por el cónyuge ofendido. 

El primero .::;efialandose que el t0xto del artículo 164 del Código CJ:. 
vil dice: "Los cónyuges contribuinín económicamente al sostenimiento del 

hogar, a su al]mentnción y a la de sus hijos, así como a la educación de 

estos en los tl•rminos que la ley estnblcce, sin perjuicio de distribuir-

se la carga en la forma 

gún sus posillilidadcs. 

proporción que acuerden para éste efecto, 

lo anterior no est5 obliga.do el que se encuen-

tre imposibilitado para LrühiJjar y careciere de hicnes propios, en cuyo

caso el otro atenderá integramente a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del rn.:itrimonio ser5n siempre 

iguales para los cónyuges e independientes de su aportación acanómica al 

sostenimiento del hogar. 

Para hacer precisa la relación que existen entre ln primera parte

de la causal de análisis y el articulo antes transcrito 1 el legislador,

precisó que la negativa fuese injustificada, con la salvedad de que pue

den existir razones o moti vos para que el cónyuge que está obligado a 

dar alimentos, justificadamente se encuentre imposibilitado de contri -

buir económicümente con sus obligaciones. 

Por otra parte lo. causal maneja tnmbien el hecho de que se puede -

pedir el divorcio sin que sea necesario agotar previamente los procedi-

mientos que tiendan a su cumplimiento ya que como es sabido entre aboga

dos postulantes el procedimiento de una demanda de alimentos es tardado, 

en su trámite, y al demo.ndarse el divorcio sin que previamente repito, -

se haya trámitudo el juicio de alimentos, ya no desgasta tanto emocional 
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mente a los divorciante~, lo que conduce a que los mismos en el tfamite

de divorcio,_', se .. encuentren en más o menos buenos términos. 

ALIMEN'JUS, FINALIDAD DE LA INSTI'l1JCION DE.- La institu-

ción de los alimentos no fué creada por el legislador paro e.!!. 

riquecer al acreedor, o para darle una vida holgada dedicada 

al ocio, sino simplemente para que viva con decoro pueda -

atender a su subsitcncia. 

Amparo directo 2474/1973. Rosa Baruch Franyutti Coags. -

Septiembre 20 de 1974. 5 votos. Ponente: Mtro. Rafael 

Rojina Villegas, 

3° SALA Séptima Epoca. Volumen 69, Cuarta Parte. Pág. 14. 

El segundo motivo en relación con el artículo 168 del mismo cuerpo 

legal invocado dice: "El marido y la mujer tendrán en el hogar autoridad 

y consideraciones igm1lcs; por lo tilnto, resolverán de común acuerdo t.2_ 

do lo conducente al manejo del hogar, a la formación y educación de los 

hijos y a ln administración de los bienes que a éstos pertenezcan. En c~ 

so de desacuerdo el Juez de lo Familiar resolverá lo conducente". 

Cuando se presenta el caso, dl' que una pareja no se pone de .'JCUPI_ 

do sobre la conducción del hogar, tanto en su administración como en la 

educación de los hijos 1 cualquiera de los cónyuges puede acudir, ante el 

Juez de lo Familiar, a solicitar su intervención decida sobre la CO.!!, 

troversia, tal como lo dispone el articulo antes transcrito. Si alguno-

de los cónyuges no acata la resolución que se hubiere dictado en el su--

puesto anterior 1 podrfi ser demandado el divorcio necesario según la ca.!! 
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sal de estudio. 

XIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el --

otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de prisión;" 

En ésta causal basta la simple acusación que haga un cónyuge en 

contra del otro para que exista deslealtad de la parte acusadorn aunque-

dicha acusación no fuese calumniosa¡ algunos estudiosos del derecho han 

sefialado que para que se pueda invocar 6sta cauRal es necesario que ól 

proceso penal haya llegado hasta sentencia ejecutoria, pero la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación ha C!liminado dicho requisito lo que se --

puede obscrvnr en la siguiente Jurisprudencia: 

DIVORCIO, ACIJSACION CALUMNIOSA COMO CAUSAL DE 

Para que exista la causal de divorcio por acusación calumniosa, 

no es necesario que ésta dé lugar a la instrucción de un proc~ 

so y al pronuncinmicnto de una sentencia absolutoria del acus!!_ 

do, porque es posible que la acusación se archive por el i'lini.§_ 

terio Público y no se consigne a la autoridi3d judicial, sin e~ 

bargo, puede ser calumniosa para los efectos del divorcio, lo 

que apreciará en cada caso el Juez Civil, tomando en cuenta 

que la imputación que hace un cónyuge al otro de haber cometi

do un delito que merezca pena mnyor de dos años de prisión, se 

haya hecho a .sabiendas de que es inoperante, que esté inspira

da en e 1 propósí to de dañarlo en su reputación, y en la consi

deración social que merece, circunstancias todas ellas revela

doras de la existencia de una odiosidad y de una falta de e.§_ 

timación entre los cónyuges, que hace imposible la vida en c~ 

mún. 



93 

Quinta Epoca Págs. 

Tomo CXXVI - A.D. 2338/1954. Margarita López Portillo 

de Galindo. Unanimidad de 4 votos 672 

Torito CXXIX - A.D. 2310/1956. Juan Gutiérrez \.lelsh. 

5 votos, 577 

A.D. 6328/1957 - David López Alonso. 5 votos. Sexta Epoca, Vol 

XIX, Cuarta Parte, Pág. 97. 

A.D. 7447/1958 - Li.sandro Lópcz Carra.scosn. 5 votos. Sexta Ep.2_ 

ca, Vol. XXIV, CuLJrta Parte, Pág. 135. 

A. D. l l /1961 - Francisco So usa D.iaz, 5 ... ·otos. Sexta Epoca, -

Vol. LXVII, Cuarta Parte, Pág. 53. 

JlJRISPRU!lENCIA 158 (Sexta Epoca), Piíg. 492, Volumen 3• SALA -

Cuarta Parte Apéndice 1917-1965, JURISPRUDENCIA 151, --

Pág. 487. 

''XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito 

que no sea político, pero que sea infamante, por el cual tenga que su 

fri una pena de prisión mayor de dos años; 11 

Para proceder al análisis de la causal cnunciad<J se debe conocer el 

significado de la palabra infamia, raíz de infamante, que quiere decir:-

descrédito, ignominia, bajeza, afrenta, deshonor. Ahora bien para que -

proceda el divorcio por la causal en comento, es necesario que exista -

una sentencia ejecutoriélrla en )a que se declare culpable al procesado en 

éste cuso nl cónyuge, por un delito quP merezcél como penn la privación -

de la libertad por más de dos años. 

En cuanto a ]a calificación de infamante del delito ésta deberá -

ser a la interpretación del juzgador ya que el Código Penal no clasifica 
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a los delitos en infacantcs o infamantes. En un sentido amplio cualquier 

condena p~~.ª-1., c9n excepción del delito político constituye una infamia

por otro.lado-es patente que la·causal de· referencia recrimina la condU.f. 

ta infame que originó el delito, y no lá provación de la libertad del -

cónyuge culpable. 

11 XV.- Los hábitos del juego o .la .emb-riaguei a· el uso':Í.~debido 

persistente de drogas enervantes, Cuando --~amenazan ·causar_ 1a ?-uina ·de la 

familia, o constituyen un continuo moti-va de- deSBVeµienC.ia conyugal; 11 

Para poder invocar ésta causal en una·qemanda ,de divorcio requie

rese que se reunan las circunstancin.S consistentes en-el hábito vicioso

y la amPnnza de ruina. 

Ahora bien en cuanto al juego como un hábito se refier_g_sin duda a 

los juegos de azar }'él con ellos es de comprenderse que la mayor posibili 

dad siempre será la ruina no sólo del jugador sino de la familia tambien 

algunos autores consideran que el deporte tambien es un juego en cuanto

ª que a través de ] os mismos se crea un verdadero vicio; por otra parte-

en cuanto a la cmbringuez, aún cuando se le ha considerado como una 

enfermedad produce en el bebedor que vaya perdiC'ndo todos sus sentidos-

y en la mayoría de las ocaciones terminan por ser sujetos peligrosos, 

por lo agresivos que se tornan para con sus familiares principalmente h!!_ 

cia su cónyugrl C'n cuanto n1 uso indebido de lns drogas se podr:ía decir

otro tanto pero el legislador censura en cuanto a la limitación de que -

solamente cuando estos hábitos amenazan causar ln ruina de la (amilin, o 

sea que si nuestro cónyuge se drogn pero tc>ncmos dinero hasta para poder 
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pagar su vicio n·o podrá el có~Y\l.&.e: no vic"ioso acudir a __ ésta '7au5nl para

poder solicitar su divorcio y quit8rse e1.1~stre que·t~ene a ~uestas. 

además de que tanto el ebrio consuetudinario como el drogadicto exponen

ª sus descendientes a nacer con deformidades, por herencia patológica. 

"XVI. - Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del otro, 

un acto que sería punible si se tratara de persona extraña, siempre que 

tal acto tenga señalada en la ley una pena que p3Se de un año de prisión. 

En cuanto a la comisión de un acto punible en contra de la perso

na de su cónyuge se refiere sin dudn al hecho de cuando se sobrepnsa el 

límite de los insultos ofensas cte. y se llega a la agresión física es -

decir a los golpes que pueden en determinndo momento causar lesiones del 

tipo qlJe fueren sera, motivo suficiente para que el lesionado pida el di 

vorcio de su cónyuge basándose en la causal en comento. Por otra parte, 

en cuanto a los bienes patrimoniales cuando se reuliza un acto en contra 

de los bienes del cónyuge no de bucnLl fé, pueden establecer la proceden

cia de la causal; un ejemplo claro sería el ahúso de confianza que se dá 

entre cónyuges el cunl es sancionaldo hasta con doce años de prisión, 

ºXVII.- El mutuo consentimiento¡ 11 

Desde mi punto de vista ésta causal no es propiamente una causa-

para solicitar el divorcio, ya que como se analizó en su debida oportunJ. 

dad el divorcio por mutuo consc:>ntimicnto como su nombre lo indica es por 

el consentimiento de ambos cGnyuges como personas civilizadas deciden -

dar por terminada una situaciGn que ya no es grata ni positiva para los-
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mismos. El mutuo consentimiento es la forma menos dolorosa de terminar--

con una situación que ya ninguno de los cónyuges desea continu;:ir, en é.§. 

te tipo de divorcio como ya se analizó existen dos formas de llevarlo a 

cabo que son ante una autoridad Judicial o administrativa. 

"XVIII.- La separación de los cónyuges por más de dos años, inde-

pendientemente del motivo que haya originado la separación, la cual po--

drá ser invocada por cualquiera de ellos." 

Esta causal fué añadida al artículo 267 del Código Civil y public!! 

da en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1983, C.!!_ 

trando en vigor a los noventa dias de su publicación, en esta causal -

no se encuadra como dice la Profesora Sara Montc•ro Duha1t, el mutuo con-

sentimiento, SC'rá por lo Lnnto un divorcio necesario, con la peculiari--

dad de que no habr<í calificnción de cónyuge inocente ni culpable, así C.Q. 

mo tambien no se tendrá derecho n aliemntos 11 desprotege fundamentalmente 

a la mujer que ha dedicado sus afios de matrimonio a los trnbajos del h..Q. 

gar. Si durante la separación por más de dos años el míirido ha pasado o 

no pensión alimenticia al grupo familiar, al cumplirsP. ese periodo, po--

drá pedir divorcio bnsado en lu causal XVIII y en la sentencio no se le 

podrá obligar a pasar alimentos a su esposa que no tenga ingresos sufi-

cientes por no estar pre¡mrada para el trabajo fuera de cns::i, pues su ªE. 

tividad anterior fue exclusiva dentro del hogar durante el tiempo que d.!:!. 

ró el matrimonio. 1147 

47.- ~:Ontero Duhalt, Sara.- Obra citada. Pág. 237 y 238. 
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Dentro del derecho de familia lo que el legislador ha pretendido -

siempre es la protección de la mismn pero con ésta causal se viene por -

suelo tal protección y los miembros de l<.i familia se vuelven más vulner.§_ 

bles al estar en sltunciones de desventaja y de injusticia, ésta causal

debería anexnr a su contexto la obligación de dar alimentos. 

Otra causa de divorcio, ·aunque no se encuentre enumerada en el 

artículo 267 del Código Civil, es la que csLablcció el legislador en fo.!. 

ma autónoma en el artículo 268 del mismo ordenamicnLo que al tenor dice: 

"Cuando un cónyugP hayn pedirlo el divorcio o ]a nu1idnd del mntrimonio-

por causa que no haya justificado o se hubiere desistido de la demanda o 

de la acc]ón sin la conformidad del demandado, éste tiene a su vez el d_g_ 

recho de pedir el divorcio, pero no podrá hacerlo sino pasados tres me-

ses de la notificción de la úl timn sentencia o del auto que recayó al d,g_ 

sistimien to. Durante estos tres meses los cónyugQs no estan obligados-

a vivir juntos. 11 

En ésta disposición sepuede dar paso a serias injusticias, ya que, 

el cónyuge que demandó la nulidad o el divorcio por causas verdaderamen

te justificadas, al poner en manos de un abogado su asunto, sentirá la -

seguridad que del mismo (<lsunto), tendrá, despues, de haber seguido un 

procedimiento, un.:i sentencia acorde a sus pedimentos, más sin embargo r~ 

sul ta que en muchas ocaciones, el abogado encargado de presentar con to

do tiempo las suficientes pruebas para obtener buenos resultados, si por 

su torpezü o negligencia pierde el juicio, éstüs no serán cnusas imputa

bles al que va a sufrir las consecuencias del subsiguiente divorcio, en 
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donde puede o más bien dicho resultará ser el cónyuge culpable. 

Por atraparte 1 tambicn pudiera darse el caso en que el dcmandante

del divorcio no tenga los elementos necesarios para solicitarlo, sin em

bargo ya no es su deseo continuar unido en m.Jtrimonio a su cónyuge r~ 

sulta que contrata al igual que en el caso anterior los servicios prof_g_ 

sionales de un abocado, quien a petición de su cliente y escuchando sus

requerimientos elaborará una demanda conforme a derecho, rcsultundo que 

durante la secuela del procedimiento lJ parte contrnria (que húbó de t~ 

ner la necesidad de contratar tambicn los .servicios de un abogado), CO.!!._ 

testará a la demanda y opondrá sus exccpc iones, 3.símismo ofrecera sus 

pruebas resulta que no por hnbilidad, sino por aplicar el derecho c_q_ 

rrectamente éste último logra poner en conocimiento del juzgado, ln fal!!, 

cia con que se ha conducido el demandante a base de pruebas y de hcchos

quc no sean ciertos (el demandante), la disolución del divorcio no se 

concederá se ordenará que las cosas vuelvan al estado que guardaban ª.!!.. 

tes de la presentación de la demanda. Luego entonces el cónyuge demand~ 

do en un principio despues de transcurrido el término al que se refiere

el artículo 268 antes transcrito podrá demandar el divorcio y ahora si -

se concederá el mismo con justa causa. 
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QUE SE PllOl'OllE ClHl llCOPIPAUBJLIDAD 

DE CARACTERES. 
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Cuando ha sido decidido contraer matrimonio. por dos personas, es -

tas al momento de tomar tan importante desiclón, creen que por fin encon

trarán al "amor de su vidaº, hacen planes para el futuro, y por fin el 

anhelado día llega, la boda se celebra, después y en los primeros días la 

pareja recien formada todo lo ve "color de rosa", y nsí pueden vivir d.,!! 

rante un largo tiempo, hasta que el hechizo va desapareciendo poco a poco 

si los consortes lognrn percibir o tiempo que lu llama del fuego del ho--

gar ha empczndo a apagarse; se darán a la tarea de alimentar ese fuego, y 

seguiran huciéndose felices por mucho tiempo, quizas toda la vida, ya 

que los que se casan no lo hacen para di\•orciarsc¡ por el contrnrio si no 

logran detectar a tiempo que uno de ellos o los dos cslan fallando, el mil 

trimonio sin duda alguna se vendrá a pique como los barcos que naufragan. 

Ahora me pongo en el supuesto del mntrimonjo que empiezu a tener -

problemas (desajuste~matrimoniales) 1 los consortes despues de haber viv.!_ 

do la etapa del noviazgo que de ninguna mnnera desde mi punto de vista se 

puede semejar a la de los casado::;, empiezan a conocer.se vcrdrtdcramcnte, -

los caracteres empiezan a transformarse con el paso del tiempo, el hombre 

por ejemplo ya no es tierno, dulce y amoroso tal como se mostraba en la -

etapa del noviazgo e incluso en los primeros días de relación matrimo 

nial, e] la por el contrnrio empieza a despreocuparse por ejemplo de su 
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arreglo personal, del cuidado de la casa etc. comienzan a fallar cuando 

cambia la balanza del poder o la distribución de roles entre ellos, los -

factores de éste cambio pueden ser inúmeros, algunos de ellos económicos, 

morales, intelectuales, de personalidad etc, por ejemplo un hombre celoso 

a tal extremo, se hace la vida imposible y al mismo a ticpo a su pi]reja -

cuando aún no huy hijos ,.';;i Jos hubiera sería lo mismo, en éste caso la líl1!_ 

jer puede subsecuentarlo, trata11do de hacer que su pareja entre en razón, 

que si ella trata con personas del sexo opuesto es a caus;:i de su trabajo

(cuando cl1a trübaja porsupuesto), qul! püra ella no hay otra persona que 

pueda interesarle que él, pero éste empieza por prohibir] e cosas más C.2_ 

sas, que cuando estnn en m.:wos de su pi3rcja accede n realizarlas o dcjar

de realizarlas, pero L.1 situación empieza por cunsnr y aburrir hasta que 

llet;a el momcnlo en que se hacen in.soportah1C's, ya no es posible la vída

en común, empiezan los chantajes sentimentales y tnrdc o temprano la mu-

jer pensará en la idea de separarse a lo que ::;u püreja no accede, luego -

entonces, en éste supuesto me pregunto si no es posible que cuando se ha 

pensado en el divorcio resulta que no se puede encuadrar la situación en 

las causas que estan establecidas en la ley, no existe causal alguna en -

que se pueda fundar el pedimento de divorcio, y se tendrá que inventar al 

guna y éste hecho u la larga puede acarrearle a la demandante consecUe.!!_ 

cías de tipo legal. 

"Básicamente, sólo éramos demasiado diferentes, nuestros estilos de 

vida eran incompatibles. El tenía un negocio floreciente y le daba mucha 

importancia al dinero. Personalmente era retraído y no le gustaba la ge!l 
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te. Yo en cambio, soy extrovertida. En un principio, este rasgo le agr~ 

daba en cierta forma, pero al cabo de un tiempo, lo volvía loco. A me -

gustaba comprometerme por las causas sociales cosa que no le interesaba-

en lo más mínimo. Nuestras personalidades se anularán mutuamente, Sie~ 

pre parecía como si yo estuviera compitiendo don él, o al mcno.s esto era 

lo que el pensaba. Al poco tiempo me sent.ía como una zoobic, y el era mi 

carcelero" 48 

Ejemplos como éste hay muchos dentro de los matrimonios que inte --

gran la :=ocicdad en que vivimos hoy en día, pero como dice el dicho, "no-

hay mal que dure cien años ni cuerpo que lo resista", tarde o temprano -

se tendrá que optar por una solución C1Ue pongn fin a esa constante lucha 

entre consortes que lejos de cumplir con los fines dL•l matrimonio convie_E. 

ten a éste en un campo de batalla, sobrepasando los limites de la seguri-

dad fisica y ante todo moral de los mismos cónyuges. 

Por otra parte y de igual forma a manera de ejemplo tenemos hechos 

que aunque cueste trabajo creerlos existen hoy día en nuestra sociedad. 

El hecho de que el marido después de haberse casado y tener hijos,-

vivir al lado de su esposa en aparente estado de felicidad pleno, ocu-

rre que cuando llega a tener determinada edad (el cónyuge varón), empieza 

a tener ciertas desviaciones de tipo sexual, hacia personas del mismo se-

xo, dentro de las causnles que establece nuestro Código Civil, y que ya -

48.- Hunt, Hartan. Bernice Hunt.- La Experlcncia del Divorcio.Tradd. Rox!! 
na ALemans.Circulo de lectores. Editorial Sudamericana. Colombia 1979. Pág 
50. 
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se analizarón anteriormente, no se encontró ninguna en la cual se encua--

dre una esposa que quiera pedir el divorcio de_.su marido, Ella no desea-

continuar con el matrimonio por más que lo haya intentado, no obstante la 

repetida promesa del marido de que no volvera o suceder, la vida conyugal 

puede continuar pero a la larga se hará más y más cansada y odiosa llena-

de te=ores, cansancio y odio si se quiere, hasta que se decida la separa-

ción de cualquier [ormu. 

"Lna mujer empleada en una fábrica, dijo que su matrimonio se cliso.!. 

vió porque '1Llcg11e a casa un~ noche y lo encontr6 a mi marido en medio de 

un acto sexual con otro hor.ibre". ~unca hah.ia sospechado de él en cuanto-

a esta tendencia, ni tampoco l1abia sPnticlo jam~s <¡ue algo andaba mul en -

el matrimonio. Pero a partir de ese mome11to, se cntcrG que 61 tenia 

otra experiencias homosexual es y se puso furiosa. Cu.ctndo al cabo de ciE_ 

co años no pudo soportar m.'ís ese sentimtlmiento de ira, se scrpararón 11 49 

Dentro del matrimonio no se tratn de fingir, ni de darle hoy en 

nuestros días gusto a una sociedad, de que nos vean como nl matrimonio 

perfecto y si por el contrario crear dentro de éste un ambiente sano, 11~ 

no de paz y armonia tanto morul como económicamente hablnndo, tanto para-

los hijos como para los cónyuges mismos, muchas ocaciones los hijos lejos 

de agradecer a los padres el hecho de que estos vivan juntos, en situaci.Q_ 

ncs co~o las que ya se han mencionado, les critican y hasta llegan a des-

preciarlos a ambos, ya que Jos padres se hacen y hacen menos dafio vivien-

49. - Eun t, MOrton. Bernice Hun t.- Obra cita da. P5g. 39 y 40. 
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do juntos en una situación tan tirante, que todo siguiendo unidos. 

Qui.zas en determinado momento la condUcta cobarde de alguno de los

cónyuges, para dar un paso tan determinante en su vida sea razonable, pe

no justificable, en razón a la educación y principios bajo los cuales fu!! 

rón educados, pero me pregunto, si el hecho de vivir nl lado de una pcrs.!=2. 

na que ya no es grata en ningun sentido para la otrapersona por motivos -

de peso verdaderamente, es el precio que hay que pagar para seguir apare.!!. 

tanda lo que no somos. 

Concluyendo se pucdú decir que, la finalidad del establecimiento de 

la causal que se proponí> en el presente trabajo como incomp<:Itibilidad de

caracteres en nuestro Código Civil Vigente p.::ira el Distrjto Federal, no 

es definitivamente, otorgar mayor facilidad, ni dar m.:mga ;:rncha al divor

cio, y si por el contrario estriba la finalidad en que aquellas personas

quc no puedan aducir a ninguna de las causas que establece el cuerpo le-

gal antes citado, y que prPviamentc hayan hechos multiples esfuerzos por 

salvar el matrimonio sin obtener resultados positivos, tengan un fundameE_ 

to legal para invocarlo con apoyo en dichn causal propuesta, ya que con -

bastante frecuencia se observa que la incompatibilidad de caracteres CD.!!. 

vierte al matrimonio como dice el Profesor Eduardo Pallares en su Obra el 

Divorcio en México, en una sociedad (orzos(] 1 que produce mayores males que 

bines y que tiene efecto de que los cónyuges lejos de continuar amándose, 

lleguen hasta odiarse. 

En muchas ocaciones un ego herido tarda más en sanar que un ojo mo

rado o l!TI labio partido. 
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104 

Dentro de éste punto considero que no hay mayor problema, como ya 

se dijó anteriormente desde el inicio del matrimonio, los cónyuges los 

primeros dins '!Xperimentan una sensación que nunca hubierón sentido antes 

por fin es tan con el ser amando todo el tiempo, ya no ha.y prisa por tener 

que llegar a determinada hora al seno familiar (familia primitiva), empi~ 

zan la etapa de la convivencia permanente, a verse tal como son, vendrá -

el primer problema y ambos tratarán de resol verlo de común acuerdo y de -

la mejor manera posible, no se puede decir que una pareja se puede llegar 

a conocer completmnentc en unos cuantos meses, ya que el ser humano es 

tan polifncctico y tan cambiante que es posible que nunca se llegue a c_g_ 

nacer a alguien aunque hnyan transcurrido mi 1 años. Pienso que en dos 

años si bien no podremos conocer a nuestro cónyuge totalmente, si podre-

mas conocerlo en este tiempo un poco, al grado de saber cuales son sus 

gustos, sus hábitos, sus costumbres, sus ideales, sus metas, etc., no es 

posible que como alguien me comentó algun día una pareja se diga que tic-

ne problemas de ajuste porgue por ejemplo el marido no comió lo que élla 

preparó porque se lo sirvió frío, o porque no lo guisó como lo hnciu la -

mamá de éste, o porque al marido en alguna ocación en una fiesta se le PE. 

sarón los tragos y élla cree que es un ebrio consueturiinario. El hecho -

de convivir con una pcrsonn por un largo tiempo nos enscñn como ya lo di -
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je anteriormente a conocernos mutuamente, si despucs de la etapa de ajus

te matrimonial dos personas se dan cuenta o al menos una de ellas que no 

es el matrimonio lo que se espernba y que despues- del transcurso del tie.!!1 

po no se puede decir que si ya han pasado cinco, diez años o más la pare

ja no se haya dndo cuenta de que es lo que esperaba del mismo.- Hay oca-

cienes en que no es necesario que pase mucho tiempo para entender que es 

lo que los demás quieren o pretenden, y si en dos años la pareja no logra 

ajustarse y por el contrario empiezan las desaveniencias entre ellos, lo 

más razonable es que den por terminda una situación que a la larga puede

ser cansada y hasta peligrosa para ambos, deberá optarse por empezar a 

tramitar su divorcio, hí1sandose para ello en la incompatibllidad de cara.f._ 

tcres de los consortes para solicitarlo. 

Si en el transcurso de dos años como ya lo dije anteriormente la Pi! 

reja no logra ubicarse emocionolmcnte pienso que es ílogico que despucs -

de que se hnn hecho esfuerzos sobre humanos para seguir unidas dos perso

nas como pareja no se consigue ese objetivo que sigan unidas por el vine.!!_ 

lo que las une si tal vez más tarde logren encontrar la felicidad tan 

anhelada, la gente que se casa se casa valga la redundancia para ser fe -

liz no para llevar a cuestas un martirio, o una condena de por vida. 
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E).- DERECHO COliPARADO EH TERRI'IURIO MEXICANO. 

En cuanto a éste punto, cxis:~n en nuestro país algunos estados 

que contemplan a la incompatibili·.:.c:. de caracteres como posible causa de 

divorcio asi por ejemplo se tiene ~~e: 

El Estado de Tlaxcala estab:fr~e en su Código Civil: 

"Articulo 106.- El divorcio ¿.=..suelve el vínc.úlo del matrimonio ~· d_g_ 

ja a los ex cónyuges en aptitud d.:- c.ontraer- -otr-o. 

Artículo 123 .. - Son causas de: -Civorcio-:-;-·.:-

XVII .. - Ln incompatibilidad Ce caracteres". 

El Estado de Quintana Roo, Ce igual forma establece en su Código ~ 

Civil: 

"Artículo 798.- La disolucié-n por divorcio del vinculo matrimonial

es de estricto derecho y sólo podrá decretarse por las causas prcvistas

en la ley y si plenaciente se demues~ra su existencia. 

Artículo 799.- Son causas de =ivorcio: 

XIX.- La incompatibilidad de caracteres, que sólo podrá invocarsc

después de un año de celebrado el l!.Gtrimonio; 11
, 
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Otro de _los Estados-de la .República que contempla a la incompatibi

lidad de caracteres como causal de divorcio es el Estado de Yucatán, res

pecto al divorcio el Código Civil de dicho Estado establece: 

198.- EL di\•orcio disuelve el vínculo del matrimonio y ~eja a los -

cónyuges en aptitud de contraer otro. 

199.- EL divorcio tendrá lugar: 

I.- Por mutuo consentimiento. 

II.- Por sentencia ejecutoria dictada con fundariléltci_ en alg·µ~a de -

las causas a que se refiere el articulo 206.· 

206.- El divorcio, en el caso de la fracción II del artículo 199, -

procede: 

I.- Por incompatibilidad de caracteres. 

208.- El divorcio por incompatibilidad de caracteres sólo podrá pe

dirse cuando haya transcurrido un año contado desde la celebración del m.§!_ 

trimonio. 

Por último otro de los Estados de la República que contempla a la -

incompatibilidad de caracteres como causal de divorcio es el Estado de ~ 

Chit1uaJ1ua respecto al divorcio establece: 

Art. 254.- El divorcio es la disolución legal del contrato de matrJ:.. 

monio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer nue\•as nupcias. 

Art. 256.- Son causas de divorcio contencioso: 

XIX.- La incocpatibilidad de caracteres. 
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F). - DERECHO <XIMPARADO A HIVEL IliTERNAClOHAL. 

1).- ARGENTINA.-

En cuestion de divorcio, dicho pa~s establece en su legislación: 

La separación personal sólo puede decretarse por una causa.legal de las 

enumradas por la ley. 

"El sistema de las causales para la separación, en nuestro régimen, 

es de ,otivos o causas determinadas. La enumeración del artículo 67 de

la Ley de Matrimonio Ci\'il debe- ser considerada como limitativa. Sin e!!! 

bargo, la doctrina la jurisprudencia han ido líbcraUzando de tal modo 

su enfoque, que en la práctica ha quedado desvirtuado tal sistema, si -

bien puede cuestionarse si esto constituye un bien o un mal, sobre todo

frcnte a las vicisitudes cambiantes de la vida. 

El artículo mencionado reconoce únicamente según la interpretación 

anterior las siguientes causas de divorcio: 

lº.- Adulterio de la mujer o del marido; 

2°.- Tentativa de uno de los cónyuges contra la vida del otro, -

sea como <lutor principal o como cómplice; 

3Q.- La provocación de uno de los cónyuges al otro a cometer adul

terio u otros delitos; 

4°.- La sevicia¡ 
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5t" .- Las injurias graves; 

6Q.- Los malos tratamientos; 

7 9 .- El abandono voluntario y malicioso". SO 

el artículo 204 del Código Civil de Vélez Sársfield, antes de la -

forma, sólo reconocía como causas de divorcio, "entre los casados sin -

autorización de la Iglesia católica", las siguientes: 

19.- Adulterio de la mujer o del marido; 

2Q.- Tentativa de uno de los cónyuges contra la vida del otro; 

39 .- Ofensas físicas o malos tratamientos. 

Por otra.E.arte las causas que daban origen a la disolución del mn--

trimonio celebrado entre católicos, las legislaba o mejor dicho las estl!_ 

blecia el Derecho eclesiástico. 

Corno se puede observar la Legislación Civil Argeutina no contempla 

ni hubó contemplado a la incompatibilidad de caracteres como posible ca_!! 

sa de divorcio. 

SO.- Enciclopédia Jurídica Oracba. Divorcio. Buenos Aires Argentina. - -
1982. Tomo IX. Pág. 112. 
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2).- ESPA!iA.-

Para la legislación Españolo, el divorcio sn_los matrimonios civi

les, se entiende que es la suspensión de la vida Común de los casados, 

notese que del concepto vertido de divorcio sólo habla de la ·suspensión 

de la vida de casados, más no de la disolución del vínculo jurídico. 

En cuanto a las causas de divorcio en la Legislación Civil Españo

la se establecen en el artículo 105.- Son causas de divorcio: 

1" . - El adulterio de la mujer en todo caso, y del marido cuando r~ 

sulte escándalo público o menos precio de la mujer; 

2ª .- Los malos tratamientos de obra ó las injurias graves {donde -

se deberá tomar en cuenta por el juzgador, la intención y cultura del Í.!!, 

juriador; 

3ª .- La violencia ejercida por el marido, sobre la mujer para obli 

garla a cambiar de religión. 

En virtud de que España es uno de los paises eminentemente católi

cos es que la causa antes transcrita es motivo suficiente parn que la m.!!, 

jer solicite si divorcio. 

4il .- La propuesta del marido para prostit1Jir a la mujer, 

Sil.- El conato del marido o de la mujer para corromper a sus hijos 

o prostituir a sus hijas y la conniYencia en su corrupción o prostitu --

ción; 

6"-.- La condena del cónyuge a cadena o reclusión perpetua. 
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Desde mi punto de vista España ha sufrido un estancamiento en cua!l 

to al desarrollo de su derecho civil, ya que solamente en la misma atic!l 

de al concepto de divorcio y a la disolución del mismo en una simple se

paración de cuerpos, es decir se exinguc unicamentc la obligación del -

cohabitar de los consortes, sin que las demás obligaciones que nacierón

con el matromonio se extingan, digo que se ctanco el desarrollo del Dcr_g__ 

chi Civil Español, en virtud de que al no disolverse el cínculo del ma-

trimonio dá como en todas partes o todos los paises que no contemplan -

este tipo de divorcio (vincular), la pauta para que las relaciones clan

destinas aumenten y por lo consiguiente la institución del matrimonio se 

vuelva m5s fr5gil, la simple separación de cuerpos no resuelve ningun 

problema a mi parecer, no basta que el cónyuge culpable unicamcntc sen -

sancionado con la simple separación de cuerpos, ya que en ésta siguen -

subsistiendo las demás obligaciones inherentes al matrimonio (fidelidad, 

alimentos etc. 

En conclusión la incompatibilidad de caracteres no se contempla ni 

se ha contemplado como causa de divorcio dentro de la Legl slación Españ.Q. 

la, mfis que las que ya se han enunciado cstahñecidns en el artículo 105, 

de ln Legislnclón ~n comento. 
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3) .- FRANCIA.-

Fué hasta la Revolución Francesa, como las ideas católicas respecto 

a la indisolubilidad del matrimonio (que regían en la mayor parte del mu!l. 

do}, perdierón su valor. Sin embargo, no fué en la primera cOnstitución

Francesa de 1791 como se estableció legalmente el divorcio, sino hasta -

una ley del año siguiente, es decir en 1792. Esta Ley Francesa se carac

teriza por permitir el divorcio por la simple incompatibilidad de coract~ 

res y, además, por adulterio, por .injurjas gra\·es 1 por sevicia, por aban

dono de un cónyuge o de lu casa conyugal. Taobien se reconocen causas -

que en realidad no impl i con una cid pa, un hecho inmoral o un dcli Lo, como 

la locura ). lu ausencia no imputable; también la emigración por más de -

cinco afias fué causa de divorcio. 

conreo DE NAPOLEON.-

En relación al problema del divorcio se hablaba: 

lQue son los esposos,, que después de haber vi vi do en los lazos 

más estrechos que la naturalez y lu ley pueden formar entre seres razon.Q_ 

bles, se vuelven de repente extrafios uno n otro, sin poder olvidarse?. 

lQue son los hijos ya sin padre, que no pueden fundir en el mismo 

abrazo a los autores desunidos de sus días, que obligados a quererlos y 

respetarlos igualmente, cstan obligados, por así decirlo, a ser partida

rios de uno o de otro, que no se atre1,·en a rechazar en su presencia al -

deplorable matrimonio de que son fruto?. 
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Se pensaba en relación al problema que consideraban al divorcio, -

que se debía guardar de fomentarlo, pensaban que sería una desgracia q~e 

se introdujera en sus hábitos, decían que la identidad del hombre y de -

la IJUjor es un ideal; en relación a todas estas inquietudes ros redact.2_ 

res de] Código de Nnpoleón manifestaban: cuantas veces éste ideal {iden

tidad del hombre y la mujer), es una ficción, por mej ar decir una decep

ción amrga. La ley, ldcbc mantener la indisolubilidad, cuando el princi

pio sobre el que descansa esté en oposición con la triste realidad?. 

Bcrenger del Consejo de Estado en la elaboración del citado cód.igo 

decía que el matrimonio es la unión de almas, 

En el Código de Napoleón (1884), se admiten tanto el divorcio nec~ 

sario como el voluntario, pero se reslringierón lns cnusas, ya no se -

aceptarón las causas que podían dar motivo al divorcio que se conocían -

Anteriormente a dicho código, como lo Pran ]a inr.ompatibilidad de caraE_ 

teres, la locura, la ausencia, la emigración; y se reconocen como causas 

de divorcio: el adulterio, las injurias graves, Jn sevicia y las conde-

nas criminales. 

Hasta 1816, continuó el divorcio en Francia conforme al Código de

Napoleón (1884), pero con motivo de una carta constitucional de 1814 que 

le dió al catolicismo el valor de religión de estado por la ley de 1816 

se suprimió el divorcio. 

Actualcmtc en franc.ia las causas de divorcio son: 



114 

El mutuo consentimiento, 

La ruptura de la vida en común 

Las faltas en el cumplimiento de los deberes propios del matrimonio 

y las obligaciones del mismo que hagan imposibles la vida en común. 

En conclusión la incompatibilida de caracteres se admitió en el pa

sado como causa de divorcio, hoy en día ya no es contemplnda la misma pa 

ra solicitar el divorcio. 
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Los criterios que ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación con respecto a ln incompatibilidad de caracteres han sido en reali_ 

dad pocos ya que son pocos los Estados de la Rcpúblicn Mexicana los que 

dentro de su legislación la contemplan y son los siguientes: 

DIVORCIO, INCOMPATllllLlDAD DE CARACfP.RES 

COMO CAUSAL DE 

Para que la incompntibi lidnd de caracteres, como cnusnl de -

divorcio, pueda prosperar, e.s necesario que el cónyuge que la 

hace valer, exprese en su demanda cuáles son los hechos que la 

constituyen, tant_Q.Para que el cónyuge demandado esté en posibi

lidad de formular su defensa, cuanto parn que, en su oportuni

dad, el juez pueda apreciar si efectivilmcnte se han demostrado, 

y si su naturaleza y gravedad hacen imposible mantener ln vida-

en común justifican la disolución del matrimonio, pues como-

éste es una institución de orden público, la sociedad está int~ 

resada en que se mantenga, y sólo por las causas señaladas por 

la ley plenamente demostradas, debe disolverse, atentos los ma

les que el divorcio Cr!\1'3<1 a la familia y a la sociedad. 

A.D. 998/1957 - Mario del ~e[ugiu Ricstro Córdova de 

Salazar. Unanimidad de 4 votos. Sexta Epocn, 

Vol. X, CuLlrta Parte, Pág. 126. 

A. D. 278/1959 - Celia Pirlón de Oaxocn. 5 votos. Sex

ta Epoca, Vol. XXVI, Cuarta Parte, Pág. 93. 



A.D. 2381/1959 - Ana María Segura Martínez de Vela.

Unanimidad de 4 votos. Sexta Epoca, Vol. XXXVI, 

Cuarta Parte, Pág. 55. 

A.D. 8820/1961 - Margarita llernández de Cereceros. 5 

votos. Sexta Epoca, Vol. LXIX, Cuarta Parte 1 -

Pág. 15. 

A.D. 6374/1960 - Jsaías Salazar Vázquez. Unanimidad

de '• votos. Sexta Epoca, Vol. LJII, Cuarta Par

te, Pág. 33. 

JURISPRUDENCIA 169 (Sexta Epoca), Pág. 523, Volumen 3' -

SALA. Cuarta Parte Apéndice 1917-1975; anterior Apé.!!_ 

dice 1917-1965, JL'f~IS!'RUDENCIA 160, Pág. 510. 
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DIVORCIO, INCOMPATillILIDAD DE CARACfF.RES COMO CAUSAL DE.- La in 

comp<itihilldad de caracteres se constituye por la tolerancia de 

los c6nyuges, exteriorizada e11 diversos formas que revelan una 

permanente aversión que hace impo::;ib]e la vida en común. Si se 

tiene en cuenta, por otro lado. que incompatibilidad significa

antipatía de caracteres, diferencias cscencinlcs que hacen que 

no puedan usociarse dos e.osas o impiden que csten de acuerdo -

dos personas, es forzoso reconocer que la i11compatibilidad se -

debe a la con1lucta y al modo de ser de ambos, y que por ende 

las causas que la originan radican en los dos cónyuges y no en 

uno solo. 

Amparo directo 5704/1972. María Guadalupe Romo de mUrillo. 

Septiembre 29 de 1974. 5 votos. Ponente: Mtro. Rafael 

Rojina Villpr,n:s. 

3ª SALA Séptima Epoca, \'ol. ú9, Cuarta Parte, Pág. 23. 

3ª SALA Boletín Número 9 al Semanario Judicial de la Federación 

Pág. 70. 

3ª SALA Informe 1974 SEGUNDA PARTE, Pág. 30. 
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Tesis que ha sentado precedente: 

Amparo di rcc to 7336/ 1964. Ef rain Morales Parra. Febrero 13-

de 1967. 5 votos. Ponente: Mtro. José Castro Estrada. 

3º SALA Sexta Epoca, Vol. CXVI, Cuarta Parte, Pág. 52. 

DIVORCIO, INCOM:PATinILIDAD DE CARACfERES COM:O CAUSAL DE. -

('l'LAXCALA). - La cuasal de incompn ti bi l idad de caracteres, que -

se señnla en Ja fn1cción XV del artículo 20ü del Código Civil -

para el Estado de Tl.3xcala, se configura cuando existe una int.Q_ 

lerancia continua de los cónyug~s, exteriorizada ~n diversas -

formas; y actos de fricción r¡uc ambos rcaliz~m, como consecucn-

cia de su incompatibilidad, que hace11 imposible la vida en ca -

mún en el matrimonio. Ahora bien, como P1 contrato de matrimo-

nio es de orden público, porque la sociedad cstií interesada en 

su mnntcnimicnto, es nr.•ccsado para flllC' prospere dichi1 C<rnsa, -

que la parte actora precise debidamente en que consisten los -

disgustos, divergencia de o¡>iniu11cs, altercados y dem~s actos,

por los que considero que su cnrúctcr no es compatible con el -

de su cónyuge, de manera que el juzgador pueda conocerlos y d_g_ 

terminar si efectivamente, por su naturaleza y gn:.iveclad, los 

mismos hacen imposible la vida en común. Sentado lo anterior, 

debe decirse que en un caso no se dan esos supuestos si el a_s 

tor no cumplió con el mencionado requisito de precisar en su d!:_ 

manda los actos constitutivos de la incomp<ltibilidad de caract.!:_ 

res, pues en l.:i dem<indí.l se concretó a mani fcstar qur, al poco -

tiempo de iniciado su matrimonio, 11 surgicrón frecuentes di.fi-

cultades" 1 que fucrón haciendo imposible la convivencia de am-

bos; que entre ellos existierón tolerancias "que se extedoriz2,_ 

rón en diversas formas", y que, por Lé1les motivos, acudicrón ª.!!. 

te un notario público pilrn cr.Jebrar un convenio, en el que acor. 
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dar-ón separarse por la falta de entendimiento entre el los. 

Amparo di.recto 4277/1973. David Mansola Ramírez. Noviembre-

18 de 1974. 5 votos. Ponente: Mtro, Rafael Rojina Villcgas. 

3ª SALA Séptima Epoca, Volumen 71, Cuarta Parte, Pág. 25. 

DIVORCIO, INCOMPATIBILilJAD DE CARACl'ERJ-:S COMO CAUSAL DE. -

LAS INJURIAS NO LA CONSTI11JYEN. (11.AXCALA).- La causal de in -

compatibilidad de carnctcrcs se constituye por la i ntolecancla

dc los cónyuges, exteriorizada C'n rliversas form11s 1 que rc•vple -

una permanente aversión qm.• hacC' impnsihle ln vidn f'n común; e>s 

decir, que sjgnifica antipatía de CLH.lCLPres, difcrcncj¡:is esCC!J.. 

cialcs que hacen que no puPdan asoci<ffSP dos cosas o que impi-

dcn que este11 de ¡¡cuerdo dos pcrson;is, y f'S forzoso reconocer -

que la incompatibilidad se debe a la conduela y al modo de ser

dc ambos, y que, por C'nde, l~is causas qup 1<1 originan r<Jdican -

en los cónyuges y no en uno solo; en cambio, las injurias, al -

queciéir consumadas al terminarse de proferir las palabras, o nl 

acabarse de re>al izar materialmente los hPchos que las constitu

yen, no pueden revelar ésta permanente aversión entre los con-

serles que haga imposible> la vida en común, por no ser de trac

to sucesivo y poder eventualmente aparecer en momentos de desa

venencias conyugales que surjan en el matrimonio. Por lo que -

en el caso de ésta última situación, se comprobarL.1 en todo C.!!_ 

so la causal de injurias previstas por la fracción VII del 

artículo 206 del Código Civil del Estado de Tlnxcala 1 pero no la 

de incompatibilidad de curactc.-rcs. 

Amparo dirc~cto 2197/1973. Miguel Neira Montes. Agoslo 5 de 

1974. S votos. Ponente: Mtro. J. Romón Palacios Vargas. 

311 SALA Séptima Epoca, Volumen 68, Cuarta Parte, Pág. 21. 

3 11 SALA Boletín Número 8 al Semanario Judicial de la Federación 

Pág. 56. 
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3' SALA Informe 1974, SEGUNDA PARTE, Pág. 41. 

INCOMPATIBI!.IDAD DE CARAC:fERES, CAUSAL DE DIVORCIO. No os-

bastante el hecho de aceptar que han ocurrido disgustos cntre

los cónyuges para que necesariamente haya de tenerse por demos

trada la incompatibilidad de caracteres como cilusa] de divorcio, 

ni es verdad que tol incompatibilidad se rl'duzca íl una mera si

tuación subjetiva, de modo tal quP la sola afirmélciúr1 de una -

parte lleve a tcnrla por acreditada. En efecto, la incompatihl:_ 

lidad de caracteres consiste en una divergencia constante e in

superable producirla entre los cónyuges como consecuencia de su 

diverso temperamento, de sus diversas costumbres. De ese modo, 

es inconcuso que tal situación obJ iga<lamcntc se hiJ de manifcs-

lar cxternamcntr en sit:u;icionc.s ohjctiv;i.s fr1cilmcntc pl'rccpti -

bles. 

Por lo tnnto, sería conLrario a L1 m5s elcment ... 11 idea de -

justicia y de moral, nceplar que por la sola afirmnción de uno

solo de los cónyuges, inspiradn quizá ene 1 deseo de eludir las 

más posibles de las cargas del matrimonio, hubiera de acepturse 

la presencia de csn causa de divorcio. 

Directo, 9714/1950. Francisco Median. Resuelto el 22 de jE_ 

nio de 1951 por unanimidad de 5 votos. Ponente, el señor Minis

tro ~kltcos Escobedo. 

DIVORCIO, INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES.- SI el qucjoso

dió un empujón a su esposa intentando golpearla, la llamó mal

dita y la conminó a que saliera de la casa, ello no constituye

en ninguna forma la causal de incompatibilidad de caracteres-

prevista en la fracción I del artículo 206 del Código Civil de 

Yucatán 1 pues tal incompatibilidad significa oposición para co~ 

xistir, repugnancia reciproca, o intolerancia entre dos perso -
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nas en relación con su modo de ser. 

Directo, 1073/1952. Eloy Pacheco Cruz. Resuelto el 27 de n,!?_ 

vicmbre de 1952, por mayoría de 3 votos, contra de los señores-

Ministros Santos Guajardo Rojina Villegas, Ponente, el S.!:_ 

ñor Ministro Mercado Alarcón. 

DIVORCIO. CAUSAL DE INCOMPATIIULIDAD DE CARACTF.RF.S.- No 

puede concluirse de manera nlguna que sea prueba bastante de di 
cha incompaU.bi lidad, el solo hecho de que la dernan<lnda en el -

divorcio haya confesado, al absolver posiciones, 11 que al lado 

de su .señora madre (con quien Sl? fue .'.l vivir con .-iutorización -

de su señor esposo, para atender a su quebrant;:ida sülud) se 

sienta mils tranquila que al lado de é.stc11
, pues siendo el ad ve!_ 

vio 11 más 11 un ndvcn·io de cantidad que admite grado::;;, de t.:il coE_ 

fesión no se infiere nccC'.sariamcnte que en lo absoluto lo. ab-

solvcntc h<lya dC'jado de Lf:ner tranc¡uilidad cuando vivió al lado 

de su esposo, tnnto más si se tiene en cuenta que resulta muy -

cxplicnblc que su mwva vida le hay.:i dcriv;Jrlo (~Sn mllyor tranqul_ 

lidad, si se tiene en consideración que estnndo delicada de sa

lud, y necesitando, por ello, n.qio.so, lo haya encontrn.do en la 

casa de sumadrc por la consiguiente cesación de sus deberes CO!!_ 

yugales y de ama de casa que tenía al lado de su marido. 

Amparo directo 10360/1949. Fcrnnndo Braña Llanos. 

DIVORCIO POR CAUSA m: INCOMPA'l'llllLIDAD DE CARACTRRF.S. 

No existe esta incompatibilidad cuando solo ocurre en gustos o 

desavenencias conyugales eventuales o pasajeros, y no constan-

tes ni incompatibles necesariamente con la convivencia conyugal 

y ln diferencia de caracteres de los cónyuges, pues ésta consi.§_ 

te en un choque u oposición constante e insuperable que ha de -
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manifestarse en situaciones objetivamente preceptibles o demos

trables. 

Amparo directo 5585/ 1957. Catalina Mata Martínez. 

INCOHPATIBII.lDAD DE CARACTERES COMO CAUSA DE DIVORCIO.- Cua.!)_ 

do se alega como causa de divorcio la incompatibilidad de cara.f_ 

te res, debe exprc!'larse y probarse los hechos que demuestren di

cha incompatibilidad para que pueda dc.•cretarsc el divorcio por

que la institución del matrimonio es de orden público y sólo -

procede su disolución en los casos previstos por ln ley. 

SEXTA EPOCA, Cuarta Parte Volumen XX Pfig. 1~6. 

INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES. LP.GISI.ACIOH DE CHIHUAHUA. 

1.- La incompatibiU dad de caracteres para ser causa de di 
vorcio, debe derivarse de la intolerancia de los cónyuges reve

lada por hechos que demuestran la aversión de los cónyuges que 

haga imposible la vida conyugnl. 

2.- Haciendo uso del arbitrio judicial que le concede la -

ley el juez debe establecer como prL'sunción humana la que deri

va del hecho de que el matrimonio subsistió por muchos años, -

lo que demuestra que en realidad no hay entre los consortes i.!)_ 

compatibilidad de caracteres, no obstante que se produzcan dis

gustos más o menos frecuentes por el carácter del marido. 

SEXTA EPOCA, CuürLa Parte Volumen XVII Pág. 113. 
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Como consecuc>ncia de la causal que se propone en el presente trabajo 

como incompatibilidad de caracteres, para selicitar el divorcio necesario, 

por cualquiera de los cónyuges, deberá ndicionarse al artículo 267 del Có

digo Civil Vigente para el Distrito Federal, además de las causales ya es

tablecidas en el,_ la fracción número XIX, para quedar el mencionad4:_0recep

to de la siguiente manera: 

Art. 267.- Son causas de divorcio: 

I .- EL adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges; 

II.- El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un hl, 

jo concebido antes dl' celebrarse> este contrato, y que judicialmente sea d~

clarado ilegitimo; 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo -

cuando el mismll marido ]a haya flC'cho directamente, sino cuando se prucbc

que ha recibido dinero o cualquiera remuneración con c1 objeto expreso de 

permitir que otro tenga relaciones cnrnalcs r:on su mujer; 

IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al otro para-

cometer algún delito, aunque no sea de incontenencia carnal; 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con 

el fin de corromper a los hijos, asi como la tolerancia en su corrupción¡ 
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VI.- Padecer sífilis, tuberculosis, o cualquier otra enfermedad cró

nica o incurable que sea, además, contagiosa o hereditaria, y la impoten-

cia incurable que sobrevenga después de celebrado el matrimonio¡ 

VII.- Padecer enajenación mcntnl incurable, previa declaración de i!!. 

terdicción que se hng<-1 respecto del cónyuge demente¡ 

VIII.- La sc.>paración de la casa conyugal por más de seis meses sin -

causa justific<Jda; 

IX.- La separación del hogar conyugal originada por una causa que 

sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por mfis de un año 

sin que el cónyuge que se separó entable la demanda de dl vorcio ¡ 

X.- L.i dcclarnción de nusencia legalmente hecha, o la de prcsunción

da muerte, en los casos de excepción en que no se necesita para que se h!!, 

ga ga ésto que preceda la dC'clarnción de ausencia; 

XI.- La sevicia, las un11.:nazas o las injurias graves de un cf>nyuge Pi! 

ra el otro; 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con las 

obligaciones señaladas en el artículo 164, sin que sea neces<:irio agotar -

pre\•iamcnte los procedimientos tendentes a su cumplimiento, así como el i.!!. 

cumplimiento, sin justa causa, por alguno de los cónyuges, de la sentencia 

ejecutorlada en el caso del articulo 168; 

XIII.- La acusación calumniosn hecha por un cónyuge contra el otro,

por delito que merezca pena mayor de dos afias de prisión; 

XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea polít_i 

co, pero que sen infamnte, por el cual tenga que sifrir unil pena de prisión 
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mayor dC' dos nfios; 

XV,- Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido persi~ 

tente de drogas cnC'rvantes 1 cuando amenazan causar la ruina de la familia, 

o constituyen un continuo motivo de desavcnicncia conyugal; 

XVI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del otro, un 

acto que sería punible si se LraLara de persona extraña, siempre que tal 

acto tenga scñnlndil en ln ley pena que past• de un año de pdsión. 

XVII.- El mutuo consentimiento. 

XVIII.- Ln separación de ]os cónyuges por más de dos afias, indcpeE_ 

dicntementc del moti\'o que haya originado la separación, la cual podrá -

ser invocada por cua lquicra de 1.•llos. 

XlX.- La incom¡>alibilidad de caracteres de los cónyuges, la cual no 

podrá ser invocada sino transcurridos dos años después de la celebración -

del matrimonio. 
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e o N e L u s I o·¡¡ E s 

PRIMERA. - No cabe duda de que la familia es la base de la sociedad, 

es la célula fundamental de la misma, y es por ello que tanto ·el estado -

como la socicdud misma .debemos fomentar la unión, comunicación, la convi

vencia y formación de la misma, en bases sólidris como el matrimonio, ya -

que si se quiere tener buenos gobernantes y buenos ciudadanos, se debe el!!. 

pczar, por ser buenos padres de familia, buenos esposos y buen~s hijos, -

lo cual solamente se logrará si se encuentra dentro del matrimonio un am

biente propicio para el sano desarrollo físico, moral, personal, económi

co etc., de los integrantes de la misma. 

SEGUNDA.- Si dentro del matrimonio los cónyuges, no logran cocan 

trar la armonía plena entre ellos, difícilmente se cumpliran los fines 

que persigue el matrimonio, una persona que no ha sido fellz durante su -

vida, no podrá hacer feliz n los demás, es por ello que antes de celebrar. 

lo, las parejas que desean hacerlo, deben ante todo ser honestos con 

ellos mismos, deben concicntiznrse en que el matrimonio significa un est~ 

do de vida permanente que sobre pnsa lo::-; alcances d0 un mero cunlra to el 

vil, para transformarse en una compleja instJtución del derecho de fami-

lia, con derechos y ohl igacioncs rcci.procos. 

TERCERA.- Cuando los cónyuges tienen problemas de identidad, de s~ 

gurid:ld, de personalidad clc. 1 dPntro de su matrimonio y por ellos empie

zan a tener disgustos y desavcnicncins en su rPlación conyugal, lo nconSE_ 
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jable sería que acudieran a buscar- la ayuda de un profesional (psicólogo), 

que les ayude a definirse o más bien que los oriente a tratar de encontrar. 

se con ellos mismos de que se ubiquen dentro del rol social que j ucgan pa

ra lo sociedad y para la familia misma. 

CUARTA.- El divorcio, institución tan antigua como el hombre mismo 

que surgeparalclamentc al matrimonio, no debe verse de ninguna manera como 

un mal necesario, y si por el contrario como una tabla de salvación cuando 

los cónyuges naufragan en un mar de incomprensiones, de intolorancia y de 

dcsavcniencins conyugales, cuando ln na\'C del matrimonio se vlenc a pique, 

se debe optar por una pacífica y cuerda solución a esos prob1Gmíls, no es -

posible que una L:imilia sea feliz, si dentro de la misma, hay constantes -

fricciones C'ntrc los cónyugcs,por causas de incompatibilidad de e<Iractcres 

de los mismos, los hijos indudahh~rncnle scr5n los mfis afectados siempre -

por una situación tan tirante en la que se desn.rrol lan y en la que vi ven -

sus padres, quienes en muy pocas ocasiones tienen cuidudo en discutir, 

agredirse tanto físi.ca como moralmente frente a el los, quienes en su etapa 

de aprendizaje tienden a asimilar todo cuanto perciben 11 la fnmil i.a es el -

molde principal de configuración concreta de la personalidad del hijo ••• la 

primera transmisión social de la hen•ncia cultural se i:fc>ctila en los prim~ 

ros años a través de la familia, a través de los padres, y eventualmente a 

través de los hermanos mayores. Uno de los factores mfis importantes en el 

desenvoJvimicnto de la personalidad del nlño, factor cuya influencia probE_ 

blement~ habrá de perdurar a lo largo de toda su vida, es el monto y la CE_ 

lidad de la respuesta emotiva y de la íitención que suscite en sus padres .• 
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.del acierto o del error conque procedan los padres se seguirá, como efec-

to que la personalidad del niño se desenvuelva con exito y llegue a' actua-

lizar felizmente muchns de sus posibilidades, o que se fotme en el niño un 

sentido de frustración que venga a mutilar, a cercenar o a deformar su pe.r 

sonali<lad futura 11
•
51 

QUINTA.- Lo importante no es mostrar a los demás que somos partici-

pes de un hogar o de un matrimonio ejemplar envidiable, cuando en reali-

dad no lo somos, sino fomentar en las nuevas generaciones la honestidad, -

lu seguridad personal, c1 amor por uno mismo sin llegar al egoísmo, y ante 

todo el respeto a los dcm5s, sólo nsí se conscgurá que ellas (lns nuevas -

generaciones), lleguen a formar familias sólidas estables. 

SEXTA.- Muchas personas (generalmente esposas madres de familia). --

piensan que el hecho que ante los demás nprezcamos como una fnmi lia ejem--

plar es suficiente, aunque en el spno del hogar conyugal, se realice todo-

lo contrario, desde mi punto de vista no basta conque el hombre (que gene-

ralmentc es quien lo hace), traiga a casa dinero para la susbsistencia del 

mismo, tanto su pareja como los hijos cuundo los hay, necesitan más que 

eso, necesitan amor, fidelidad, confianza, respeto, atención, seguridad 

tanto moral corno económica; sino tenemos todo ésto de un hombre como cóny~ 

ge y como padre, para que deseamos su presencia, si tan sólo es una apa --

riencia o un mito. 

51.- Rccasens Siches, Luis.- Tratado General de Sociología. Editorial Po-
rrúa, S.A. México 1980. Págs. 474 y 475. 
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SEPTIMA.- Hüy muchas parejas que cuando se separan logran hacer más

por ellas mismas y por los hijos, sin la presencia de su cónyuge, ya uqe -

en ocasiones este último sólo es un mal ejemplo; si durante una relación -

matrimonial que ha durado varios años, los cónyuges, al menos üno de ellos 

no hace nuda por conservar su matrimonio (se supone que el otro está en la 

mejor disposición), después de constantes disgustos y desaveniencias, es -

mejor terminar con una situación insostenible. 

OCTAVA.- La causal que se propone como incompatibilidad de caractc-

rcs de los cónyuges no tl ene como fina.U dad dar "manga ancha 11 a las perso

nas que buscnn a t:od3 costa su dl vorcio o que se llegare a utilizar con f..!_ 

ncs mezquinos, si en cumbio es una oportunidad de l lc\'ar a cabo el mismo 

dentro de un marco de legalidad }' verdad, no es posible que alguien solic.!. 

te su divorcio fundiindosc para ello en una causa que no existe más que en 

su imaginación, y que la autoridad por más justa o nnúloga que parezca la

causa invocada lo tlecrete. 

NOVENA.- Es evidente que los legisladores no cambian las causas de d.!, 

vorcio, pero si cambian lo que las personas dicen en los Tribunales. Tanto 

la incompatibilidad como la ruptura son motivos sin culpa para uno de los -

cónyuges y son desnrro1 los v¡_¡liosos pues permiten que lcJs personas se divo!_ 

cien con dignidad. 
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